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Las Cortes Constituyentes, que han 
concedido el divorcio a ios matrimo- 
uLOs inal aveníaos no logran hacer di- 
coiuo^e ei mar ida je representado en el 
Gobierno; ai contrario, son ellos mis­
mos, por su esencia y composición, los 
que han creado y mantienen la indiso 
iubiüdad.

Los colegas ultraministeriales sostie. 
nen, eíectivameiite, que no hay Gobier­
no posible sin socialistas ni puede ha­
ber Gabinete sin radicales. Lo dicen y 
ío demuestran y, rotundamente, lo de­
muestran con una lógica perfecta... lo 
cual, naturalmente, no les impide lle­
gar al absurdo.

Para conseguir ese efecto extraordi­
nario les basta con una pequeñez, con 
partir de una premisa falsa. Así de 
muestran la indisolubilidad de la con 
junción gobernante, partiendo de la in, 
disolubilidad de las Cortes, que hasta 
ahora nadie ha demostrado ni sería fá. 
cil demostrar. La demostración debe­
ría, en todo caso, ser la contraria y 
partiendo de la necesidad de hacer ex 
tensivo el divorcio a la oonjupción go­
bernante se llegaría con lógica y verdad 
a la vez a pedir como inexcusable la 
disolución, perfectamente legal y más- 
1-gal que cualquier otra solución ds las 
Cortes actuales.

Porque la razón única alegada en pro 
de que continúen unidos radicales y so. 
cialistas es que un' Gobierno de que 
unos u otros estuviesen ausentes no po. 
dría gobernar con las Cortes actuales.' 
Esto ei3 verdad; pero es más verdad aún 
que si las Cortes actuales son un obs­
táculo para que el país pueda ser go. 
bernado correctamente deben desapa­
recer. Su existencia no puede ser pre.

DE SOCIEDAD
Han llegado a Madrid el consejero de 

Francia y la señora de Barois.
—La Embajada de Chile ha trasla­

dado su residencia a un elegante ho­
tel situado en la calle de Amador de 
ios Pnos, número 3.

—Se encuentra enfermo el embaja­
dor de Bélgica, barón de Borchgrave.

—También se encuentra en Madrid 
el nuevo consejero de Alemania, doc­
tor Hans-Georg Von Mackensen. ‘

—=Han embarcado en Lisboa, para 
su nuevo destino del Brasil, el secre­
tarlo de Embajada y la señora de Na­
varro Jordán (don Carlos), nacida Ma­
ría Luisa L. de Sagredo y Besiéres.

Después de haber sufrido un fuerte 
ataque gripal, se encuentra restable­
cida la bella señorita Lolín L. Sagre- 
do, hija de los señores de L. de Sagre- 
do (don Eduardo.)

En la parroquial de San Antonio de 
la Florida se ha verificado el enlace 
de la bella señorita ' María Victoria 
F. de Gamboa con don Federico 
Boada.

Fueron padrinos la . señora . F. de 
Gamboa y el hermano del novio, don 
Jacinto González Boada, y firmaron 
como testigos, por parte de ella sus 
tíos don Luis Gamboa, don José Oña- 
te, don Juan Pormede y don Fernan­
do Bianchi, y por parte del novio, don 
Ramón Argota, don Ramón Montero, 
don Alberto González, el capitán de 
Aviación don Alberto González Boada, 
y el señor Rodríguez Alonso.

■
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Tokio 4.—Como los dañ:>s causados en 

I0.1 ferrocarri'es de Manchuria por las in­
cursiones de los bandidos chinos s:>n ca­
da vez más importantes, el ministro de 
la Guerra ha ordenado que un destaca­
mento del regimiento de Ferrocarriles de 
la división de la Guardia Imperial de To­
kio vaya a Manchuria para cooperar en 
ios trabajos de reparación.
: OBJECIONES JAPONESAS

Tokio 4.—Se le han comunicado ins­
trucciones al señor Yoshizawa, respecto 
al proyecto de resolución del Consejo.

El Japón na encuentra- aceptable en 
su forma la declaración propuesta por 
Briand, y formula objeciones en cuanto 
al artxulo quinto.

EN XANGAE HAY DISTURBIOS
Xangae 4.—AI intentar los estudiantes 

forzar la entrada del templo de la Reina 
del Cielo se produjeron colisiones san­
grientas, resultando numerosos heridos.

LAS BAJAS NIPONAS
Tokio 4.—El ministerio de la Guerra 

publica una lista de las bajas japonesas 
en Manchuria desde el día i8 de septiem­
bre. Estas bajas ascienden a 12 oficiales 
y 446 soldados heridos.

Lea usted
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texto para que -siga rlgientlo los desti­
laos de España un Gobierno no ya he- 
teiTÓgenoo, sino auténtico en sus orlen, 
taclones y dentro de sí mismo. ¿Por 
que obligar a ese matrimonio desaveni­
do- a que siga unido como si le impusie- 
ra ia unión un sacramento indisoluble?

Las Oartes actuales fueron elegidas 
en condiciones excepcionales, que no 
permlterc-n al país matizarlas demos­
trando preferencias por determinados 
partidos u orientaciones. Se trataba en­
tonces, y eso justificó e-1 error que aho- 

j ra pagan los mismos que le cometieron, 
f de asegurar una gran votación a la Re. 
pública; pero la consecuencia fué ha 
cer a esa República indefinida, incolo" 
ra, sin percatarse de que al cabo habría 
de echarse de menos el color.

Ahora ya, aprobada la Constitución, 
esa deficiencia, es más visible y más pe­
ligrosa; en la Constitución deberán es­
tar comprendidos y solamente ellos, los 
ideale,s comunes; matizar esos idea.les 
es, precisamente, la misión de las leyes 
complementarias, y para deXerminai 
ese matiz ni puede servir el Gobierno 
actual, ni I23 Cortes actualec, única 
Justificación actualmente de ese Go. 
bierno, ni siquera la voluntad del país 
que en abril y en junio se manifestó 
republicano—todo lo más— ; pero no 
definió la República.

Y cada día que pasa háce más peli 
groso diferir esa definición, y, por eso 
en lugar de tomar la existencia de las 
Cortes para justificar la existencia del 
maridaje indisoluble en el Gobierno, 
sería lógico disolver las Cortes, para 
acabar de una vez con esa indisolubili­
dad.

Pero como eso es lógico, nadie lo pro, 
pugna ni defiende.

Dos conflictos obreros
Oviedo, 4.—Como protesta por el des 

pido de un compañero, esta mañana se 
declararon en huelga 1.5C0 obrerog de 
la mina «Mariana», propiedad de la fá­
brica de Hieres. La Guardia civil se ha 
concentrado en dicho punto en evita­
ción de desórdenes.
En el término legal y según comunica 

ción presentada hoy a las autoridades, 
declararán la huelga los obreros tran­
viarios ge la villa de Avilés.

Al -parecer^ se trata- de que no han 
conseguido mejoras solicitadas desde ya 
hace tiempo y que tenían pendiente 
una contestación de la Empresa, que 
no llegó hasta hoy.

La busca de dos leaders comunista.>

Bilbao, 4.— L̂a Policía practica desd<: 
esta madrugada activísimas pesquisas 
para dar con el escondite de los líderes 
comunistas Santiago, Huertas y Lean­
dro Carro,-de Bilbao, y Arsenio Bueno, 
de Erandio.
Detención de un sospechoso.— ¿Es uno 

de ios autores del crimen de 
La Arboleda?

Lúnao, 4.—A UiUma hora ue La noche 
..t á y o i, per i O ciólas tuviO ion chuío-cj
aiiOitou utí una aevOi'ü.on reaiizaoa por 
4.a que se i umai eaüa estaca in.

iigaua con Ci cramen üe Jua 
Aroo-euu, aei que rucU-to muerto ¿íi 
c-ucerdote setíor inchurraga, y muy rna* 
uei.iuo otro saceraote.

Se aseguraba que se trataba de 
uetLiiCj-ün úe uno ae jos autores de 
aquel cranen, pero hasta la fecha nadg 
se sabe en concreto, porque la Poiicíi  ̂
giiaraa una reserva absoluta.

Se ha coacrecado que el individuo en 
cuestión cayó en ia ulLima redada, lle­
vada a cabo por la Policía en La Arbo­
leda, con motivo del movimiento huel­
guístico del lunes. Se le encontró una 
pistola mohosa, como de haber estado 
algún tiempo oculta en lugar húmedo 
y con falta de tres cápsulas en el car 
gador, las cuales, según informe» peri­
ciales, han debido ser disparadas hace 
un mes próximamente. El detenido, al 
ser inopinadamente acusado por Ja 
Ciuardia civil de ese crimen, se inmutó 
visibemente, y posteriormente, según se 
nos dice también, ha sido sometido a 
varios interrogatorios por la Brigada 
social de Bilbao, cuyo resultado y efi. 
cacia desconocemos.

Ei atraco de ayer.—.BetaUes del san­
griento suceso

iSan Sebastián 4.—Comienzan a con. 
cretarse detalles del trág'co atraco 
desarrollado ayer en la Central de los 
Ferrocarriles del Norte, establecida en 
la calle de Hernani. que tan honda in­
dignación ha producido en toda la 
ciudad.

Log informes oficiales confirman 
que a las seis y media de la tarde 
I03 tres atracadores empuñando las 
pistolas, irrumpiaron ’ en el interior de 
la Central y al grito de «¡Manos arrL 
bab> intentaron apoderarse de la can­
tidad d© dinero que allí se guardaba. 
En vista de que no lo consiguieron, 
hicieron un disparo que alcanzó a don 
Demetrio Cayuela Esparza^ quien ca 
yó al suelo muerto en el acto.

El señor Cayuela, que apenas iba 
por dicha sucursal, solía estar breves 
minutos, y siempre en los primerog

días del mes  ̂ cuando se hace la HquL 
dación de la recaudación, casi siempre 
hacia los días 4 y 5. Ayer tarde ha­
llaba en la sucursal, en compañía de 
un dependiente, pueg el «botones» aca­
baba de salir. El dependiente estaba 
sentado al lado de su jefe, frente a la 
taqu-lla. Al entrar los tres desconocL 
dos, uno de ellos se quedó en la puer­
ta, otro avanzó hasta la taquXla, y 
el teroero penetró por una puerta late­
ral que da acceso al interior de la ofi­
cina. Todo ello S3 hizo con gran rapi­
dez.

El que acercó a la ventanilla fué 
atendido por el dependiente, creyeii. 
do que iba a solicitar algún billete: 
pero gritó el desconocido: « j Manos
arriba! ¡No se mueva nadel!» y le en­
cañonó con una pistola. El dependien­
te retrocedió algunos pasos manos en 
alto, mientras el segundo atracador 
guardaba la entrada, y el tercero pe­
netraba en la oficina, también pistola 
en mano. Fué a coger úna cantidad 
de billetes que había encima del mos- 
tiador. El señor Cayuela fué intima.- 
do por el atracador, pero se abalanzó 
sobre los billetes al mismo tiempo qui: 
el desconocido y consiguió guardarlos 
en un bols lio del pantalón. El atraca 
dor, al verse burlado, disparó un tiro 
yuela. Los tres madheesorss se die­
ron rápidamente a la fuga, sin llevar­
se un solo céntimo.

I.a cantidad que había sobre la me 
sa ascendía a 2.300 pesetas y fué hâ  
liada en el pantalón del cadáver. La 
herida era mortal de necesidad, con 
un orificio de emtrada por, la región 
lateral derecha del tórax y salida Por 
la espalda, a la misma altura.

No se sabe quiénes puedan ser los 
atriacadores, conociéndose únicamen­
te el detalle de que vestía un im, 
permicable llamado pluma y una go­
rra €11 autor del disparo^ y de negro 
los dos compañeros,

Al salir de la oficina, después de co­
metido el asesinato, se dirigieron a 
ios jardines del Parque Albsrdlere, 
desapareciendo con dirección al ínue- 
lie.

Un hijo de don Ramón Peña, due­
ño de un establecimiento contiguo, 
al oír el ruido del disparo salió rápida­
mente a la calle y se encontró con uno 
do los atracadores, qu3 le encañonaba 
con la pistola. Retrocedió asustado y 
se metió en un portal, ̂ presa de gran 
emoción. Cosa parecida sucedió a 
otros vecinos de establecimientos pró­
ximos, y todo ello contribuyó a qua 
pudiesen huir' tranquilamente^

El Circuló Mercantil ha rogado ul 
comercio que cierre los establecimien. 
tos durante la conducción del cadáver. 
El partido radical socialista también 
ha publicado ‘ una nota de protesta 
contra ti asesinato y exhorta al ve. 
cindario a reaccionar contra este sis­
tema terrorista.

La víctima tenía cuarenta y cuatro 
años y deja viuda y dOg hijog de diez 
y ocho y catorce años. Era hermano 
del jefe de la Sociedad Almacenes y 
Muelles de Pasajes^ don Gervasio, y 
del industrial don Heriberto, todos 
muy conocidos y* estimadOg en esta 
ciudad.

El señor Cayuela estaba asociado 
con el señor Maisonave en la concesión 
de los despachos de la Compañía del 
Norte para mercancías y billetes. Era 
natural de Tafalla, pero residía en 
San Sebastián desde muy joven.

La Policía tiene sospechas sobre va­
rios maleantes; pero hasta ahora no 
se conoce ninguna pista ssgura.

San Sebastián 4.—Esta mañana 
se ha veriíicado el eiiuerro del se- 
hox Cayuela, asesinado ayer en el 
asalto a la central d-e la Compañía 
üe ferrocarriles del iNorte.

Ha constituido una manifestación 
de duelo, en la que se ha expresado 
el dolor y la indignación de la ciu­
dad entera.

Ki comercio cerró sus puertas y 
ondeó ia bandera nacional a me­
día asta en las sociedades popula- 
rcg y regionales y en los centros 
oh cíal es.

El tráílco quedó interrumpido du­
rante la hora del entierro.

En la presidencia oñciai figura­
ban el gobernador, el alcalde y el 
presídeme de la Comisión gestora. 
Asistieron también representaciou. 
neis de la Audiencia, Círculo Mer­
cantil y otros centros y sociedades, 
y sobre todo, una gran cantidad 
de particulares.

Un gentío enorme  ̂piresenció el 
paso de La comitiva fúnebre.

El féretro fué llevado a hombros 
por amigos y particulares qun a 
ello se ofreciieron.

Termáiijado el fúneíbre acto, se 
formó una manifestación, que se 
dirigió al Gobierno civil, donde su. 
bieron unos comisionados para ex- 
presar al gobernador la protesta 
de la ciudad por lo ocurrido y so­
licitar garantías para que termine 
este estado de indefensión y de 
alarma.

La Comisión estaba formada por 
representaciones d e l comercio y 
particulares, así como numerosas 
señoras.

El teniente coronel de Ingenie­
ros retirado, señor Guasch, mani­
festó que acudía como ciudadano 
a dar cuenta al gobernador de la 
situación en que se encuentran 
gran cantidad de villas de los al­
rededores de la ciudad, y solicitó 
que se les permita tener armas pa­
ra su exclusiva defensa dentro del 

interior de las fincas.

El gobernador manifestó que sej 
bahía hecho extensivo a todos los 
osíabiecimíeiiios comerciales e in­
dustriales que necesiten una defen- 
^  por custodiar dinero en canti­
dad, la Autorización dad^a a los 
fetmeos sobre tenencia de armas de 
fuego. I

Estas serán autorizadas siempre | 
que las tengan con carácter perso- í 
nal y dentro de dichas entidades, | 
bajo íla responsabilidad del direc­
tor o gerente, que serán quienes 
hagan la solicitud y  señalarán el 
mi mero de armas que calculen ne­
cesarias.

Los comisionados preguntaron si 
una vez recogidas las licencias de 
uso de armas podrán usarlas p a ­
ra su defensa personal las perso­
nas de buenos antecedentes, y el 
gobernador exjjresó su confianza de 
que se dicte una orden en este sen­
tido.
Un sargento se cae del caballo.— L̂as 
detenciones practicadas,—Impresión fi- 

nal de un conflicto
Vitoria, 4.—Ai despejar la calle ele 

Postas invadida por gran número de 
nueiguistas se cayó del caballo el sar 
gento de Caballería Juan Sáez, resul­
tando con conmoción cerebral y gran, 
des magullamientos. Ingresó en ei Hos­
pital Militar.

Hasta la fecha, en calidad de incomu­
nicado, como resultando de los sucesos 
desarrollados en esta ciudad, han in. 
grosado' en ia cárcel veintiocho honj- 
ores y una mujer.

El gobernador recibió a última hora 
de la tarde al Comité de huelga del Sin­
dicato Unico, que se presentó al tener 
conocimiento de ia orden de detención 
dada por el gobernador contra el pre­
sidente do la Directiva de aquélla. Los 
comisionados manifestaron su deseo de 
dar por terminada la huelga mediante 
la concesión de la libertad a los deteni­
dos. El gobernador les manifestó que el 
representante del Gobierno estaba por 
encima de tal iniciativa, y que para 
buscar la solución de la huelga sería ne­
cesario reintegrarse previamente al 
trabajo. Los representantes y obreros se 
retiraron para consultar y por la noche 
volvieron, solicitando que se les autori­
zara celebrar una asamblea en el local 
del Sindicato clausurado. En virtud de 
las disposiciones del bando dictado est^ 
mañana, se les ha negado permiso para 
reunirse dentro de la ciudad, en vista 
de lo cual lo harán mañana, en el cam­
po de Judizmendi. La última impresión 
respecto a la huelga es favorable.

¿Don Alfonso a Noríe- 
américa?

Nueva York 4.—«Don Alfonso de 
España desea hacer una visita a 
los Estados Unidos; per-o temo que 
a e.sta visita pudiera dársele un ca- 

j rácter político, .ai que sería com­
pletamente ajeno.»

Estas palabras las publica ia re­
vista «Red Book», y pertenecen a 
una interviú celebrada por el gran 
duque Alejandro con don Alfonso. 

. En la misma interviú, dice el ex 
( soberano:

«No tengo nada decidido para el 
futuro. No he abdicado el trono, 
y por tanto mis planes para el 
futuro dependen def desarrollo de 
los sucesos en E,spafia. Estoy muy 
agradecido a la extraordinaria cor­
tesía de los franceses, que nie tra­
ían con una amabilidad cariñosí­
sima-))

Expresó sus deseos de hacer in­
mediatamente un viaje a los Es­
tados Unidos; pero prefiere esperar 
un año, «hasta que las pasiones se 
calmen y la situación aparezca 
más clara».

T r i b u n a l e s  en p r o ­
vincias

oticias políticas y parlamentarlas

La vista de una causa por un crimen
social

Vigo, 4.—Con la Audiencia abarrota­
ba Cíe puüi^co y roúoaaa por fuerzas de 
tíegunaaú y CiC la Guaruia civil, ha co- 
aiexizaao noy la vista de ia causa por un 
iiOiiiiciaio cometiuo ei pasado 22 de 
sept-emore y del cual resulto muerto e* 
obrero dei puerto Francisco Alonso.

El delito se cometió durante la huel­
ga de descargauores de carbón dei puer­
to, por cuyo motivo se le considera uo 
crimen social, aunque este extremo no 
está bastante aclarado. Ei juicio debía 
comenzar al mediodía, pero no habien­
do concurrido todos los jurados nom­
brados, se hizo preciso un sorteo para 
designar algunos supletorios, pudiendo 
empezar a las cuatro de la tarde.

Los procesados son once, todos perte- 
necíentes a la Confederación Nacional 
del Trabajo, y de ellos acusa el fiscal a 
Manuel González como autor del asesL 
nato, y a los otros diez como autores de 
homicidio.

Al comenzar la vista el defensor de 
González pidió la suspensión del juicio 
a causa de las deficiencias sobre es 
nombramiento de jurados y al amblen, 
te que se ha hecho alrededor de este su 
ceso, y que se refleja en una hoja circu. 
iada ayer y en los gritos dados en la 
calle este mediodía. La Sala re.sEsti­
mó la petición^ acordando celebrar la 
vísta que continúa.

Una iiiteresant^e conversación que acla­
ra ía situación política.—Los radicales 

piden más puestos

El ministro de Comunicaciones mani­
festó ayer a los periodistas que había 
celebrado una conferencia telefónica 
con ei jefe del partido radical, señor 
Lerroux, cambiando impresiones sobre 

ría situación política. Como consecuen 
cia de esta conversación, el señor Mar­
tínez Barrios, por indicaciones del mi­
nistro de Estado, ha suspendido su 
viaje a la frontera para esperar a su 
jefe político.

Por informes absolutamente fidedig­
nos sabemos que anteayer conversa­
ron por teléfono con el señor Lerroux 
significados elementos del partido radi­
cal que ostentan representación par­
lamentaria.

Los diputados radicales le expusie­
ron la situación en que s’e hallan los 
partidos políticos ante la próxima cri­
sis, señaladamente los socialistas.

El ministro de Estado les manifestó 
que en el momento actual no se podía 
ni debían crear dificultades, y que pa­
ra dar satisfacción a los anhelos del 
Parlamento, tal corno se dibujan las 
tendencias, y terminar la obra,empren­
dida, los radicales deben continuar su 
colaboración con el actual Gobierno, 
que debe presidir el señor Azaña.

Los diputados radicales dijeron en­
tonces al señor Lerroux que acataban 
sus juicios, pero que no debían ocul­
tar el criterio sostenido por casi todos 
los diputados que integran la minoría 
radical, de que para continuar esta 
colaboración sería preciso que al par­
tido se le compensara con algunos 
cargos más de los que tienen en la 
actualidad.

El señor Lerroux vió justa la peti­
ción.

Al conocerse ayer tarde a ú tima 
hora di resultado de esta conversación 
se hicieron numerosos comentarios tn 
los pásUlos del Congreso, estimándose 
que la solución de la próxima crisis, 
que ofrecía diñen tad^s por la actitud 
en que se habían colocado radicales y 
socialistas, ya no tendría la g'ravedad 
ni la durac’ón que ofrecía antes. Tam­
bién ‘ coincidían las opiniones en que 
continuará el Gobierno Azaña con al­
gunas modificaciones, sobre todo en 
los ministerios de Fomento y Econo­
mía. Al primero de dichos cargos iría 
el actúa- dinctor general de Obras pú- 
biicas, señor Salmerón (don José), 
que, como saben nuestros lectores, por. 
tenece a", partido radical socialista.

El horizonte político parece que se 
ha despejado, máxime después de ex­
poner su pensamiento el ministro de 
Estado.
Los eociarístas opinan que debe con­
tinuar esta sUuación, después de la 
daclaradón del aeñor Lerroux^ has^a 
que se aprueben los presupuestos, la 
reforma agraria y otras lejes comíde-

mentarías
Pala conocer la actitud de -os socia. 

listas uiccr.Hjgamos a uu sigiuíicauu 
diputado de <̂ sta mmoria, a qu.en di­
jimos que el señor Lerroux se mostra­
ba coiiicrme con la con Licuación de. 
actual GK)biemü u oUo de idéntica foi, 
ma cic concentración.

—Pues v«.ncida ia mti ansigencia do  
jefe do. partido radica:—nos contestó­
la situación toma un cauce mucho más 
viable y ciaro que hasta ahora

Los socialistas no queremos gobernar. 
Esto lo iiemcs dicho repetidas veces, 
y si colaborarnos es porque tenernos la 
absoluta y firme convicción de que so­
mos una garantía para la defensa de 
la República. Nosotros queremos ser la 
oposición; pero no llevándola como 
hasta ahora, que gobernamos sin go. 
bernar, aprobando muchos problemas y 
leyes que están en contra o, por lo 
menos, en pugna con nuestra doctrina. 
Así se desviitúa el contenido social 
del partido. Después tendremos que 
rehacernos.

Después de lo que ha dicho el señor 
Lerroux nosotros creemos que debe 
seguir esta situación tres, cuatro o cin 
co meses, hasta que se aprueben los 
Presupuestos, la Reforma Agraria y 
otras leyes complementarias.

Luego a las elecciones. Yo creo, en 
contra de lo que dic3 ia gente, que 
vendrán muchos diputados socialistas. 
Ya hasta han cifrado los que vendrán: 
cuarenta. Vendrán muchos más, aun- 
que no nos conviene una minoría co­
mo la actuai, que en realidad es una 
gran responsabilidad sin ocupar el Po. 
der con todas sus consecuencias.

Después de que pase este período que 
le den el Poder al señor Lerroux, por­
que nosotros debemos y queremos es 
tar en la oposición, donde seremos la 
más segura garantía de la República.
Don Melquíades Alvarez también es­
tima que debe seguir el actual Go­

bierno
Interrogado el jefe del partido re­

formista sobre la solución de la crisis, 
dijo lo siguiente:

—Mi opinión es que debe seguir en 
el poder un Ck»bierno como el actual 
casi con la misma composición.

—Algunos sectores de la opinión 
—díjole un periodista—han visto mal 
el que el Presidente de la República 
viva en el Palacio de Oriente.

—Me parece una insensatez. El Pre­
sidente de la República debe vivir en 
el Palacio de Oriente. Y digo más: no. 
en las habitaciones que se le han de-j

signado, sino ocupando el Palacio to­
talmente.
El personal de Palacio será respetadv)

Debidamente autorizados por perso­
na que conoce a fondo el pensamien­
to del señor Alcalá Zamora podemos 
decir que el personal de Palacio será 
respetado.

Esta misma persona nos decía que 
don Niceto está satisfecho. No había 
otra solución—comentó—; se lo merece 
por todos conceptos, y es la persona 
que reúne las máximas garantías pa­
ra ocupar tan elevado cargo. Para él 
constituye el máximo honor, el máxi­
mo sacrificio; pero también constituía 
para el señor Alcalá Zamora el máxi­
mo deber.
Ei señor Largo Caballero comenta ia 

situación política
Los inforinadores hablaron aycr tar­

de con el señor Largo Caballero acer­
ca de la situación política.

—Continúa la desorientación—dijo—. 
Nosotros mismos estamos desorientados. 
Cuantos comentarios ae hagan son de­
bidos a cábalas^ más o menos verosi- 
mi'GS, pero inseguras. La crisis no 
es de difícil so ución, pero sí labo­
riosa.

No es exacto, como ha dicho un 
• periódico de la mañana, que yo haya 
a.fiimado que han de seguir las mis­
mas personas del Gobierno actúa’ , 
Yo dije y digo que a las Cortes les 
cenvíene que siga un Gobierno como 
éste, aunque reconozco que dentro de 
nuestro seno hay discrepancias. En 
cuanto a las personas también man­
tuve, y hcy mantengo, que el Gobier­
no que se forme debe ser aná'ogo ’al 
actual  ̂ aun cuando lo que se refiere 
a las personas es lo de menos. Lo 
esí^nclal es la cordialidad, y no se 
puede obtener sino con un Gobierno 
que trnga representación de todos los 
grupos.

Berí Hinkier en Madrid

El aviador australiano Bert Hin­
kier ha lle/gado a Madrid, toman­
do tierra en ei aeródromo de Ge- 
tafe.

Los soldados, al ver aterrizar un 
avión, se acercaron, no pudiendo 
entenderse con el piloto.

El sargento de guardia llamó a 
los oficiales de servicio  ̂ que se apróJ 
xirnaron y pudieron comprobar que 
se trataba de Bert Hinkler, de paso 
para Londres.

El piloto australiano se trasladó 
a Madrid con objeto de realizar al­
gunos asuntos y saludar a varias 
personalidades.

El aparato quedó en el aeródro­
mo para su conservación y erigia- 
samieinto, preparado para empren­
der de nuevo el viaje.

Hinkler ha atravesado el Atlánti­
co desde Amérka meridional, par­
tiendo del Brasil el día 27 de no­
viembre^ logrando aterrizar en San 
Luis de' Senegal a las tres de la 
tarde del día 28.

El “maích“ España 
Inglaterra

Comentarios de la prensa británica
Londres 4.—La Prensa británica pu­

blica largos articu os tobre el match 
de iútboi entre los equ.pos uac.ona. 
les de España e. Inglaterra, que tendrá 
lugar el próximo miércoles en el t©_ 
rreno de Arsenal F, C, en Hingburg, 
cerca de Londres^ y que puede conte. 
ner 70.000 espectador^es aproximada­
mente. Con -este motivo^ ciertos pe rió. 
dicos hacen comentarios sobre los sa­
larios de los jugadores de los dos paL 
S3S, y se comparan las pesetas por 
semana durante el invierno y 300 tn 
verano de un Ales James, probable­
mente el mejor jugador británico, con 
las 1-500 pesetas semanales del porte­
ro español Zamora, y del término me. 
dio de 600 pesetas por semana de los 
jugadores de Bilbao. A pesar de la 
crisig Q'e prevé una asistencia al match 
Esjpaña-Ingleterra^ reco-rd en donda 
Inglaterra tendrá que emplearse a fon­
do para no ser vencida en su propio 
terreno.—Eleheme.

£  L  T I E M P O

Persiste al norte del paralelo 50 la 
borrasca de días anteriores; esta borras­
ca presenta tres núcleos principales: unD 
al occidente de Groenlandia, otro al sur­
oeste de Islandia y un tercero al de 
Escandiiiavía. En las costas occidentalbs 
del continente americano persisten las 
presiones altas que se internan en el Pa­
cífico, y hay también zonas anticiclóni­
cas en el Atlántico y sobre nuestra Pen­
ínsula; persisten en ésta las nieblas con 
vientos flojos y frío.

Temperaturas extremas de España:
La máxima fué de 21 grados en Huel- 

va, y la mínima de tres grados bajo cero 
en Guadalajara y Teruel.
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LA SESION DE AYER
La intf^rpclaclón sobre «modus vi 

vendí» con Ei'ancia
A las cinco menos cuanto abre la 

sesión el señor Besteiro.
En el banco azul toman asiento los 

señores Casares, Friito y Nicoláu.
En los españos hay escasa anima­

ción. Las tribunas están muy con­
curridas.

Aprobada el acta se reanuda la in- 
terpeliación del grupo vitivinícola so- 
b¿e el «modus vivendi» hispanofran­
cés.

El señor ARTIGAS termina excitan­
do al Gobierno y al Parlamento para 
que colaboren con entusiasmo, a fin 
de que la Confederación del Ebro ten­
ga la eficacia debida.

Se suspende el debate.
Los emolumentos del jefe del Estado

Se concede la palabra al señor Ra­
bo ■ a pero no se encuentra en el sa­
lón.

E; señor NOGUES consume un tur­
no contra el «modus vivendi», seña­
lando'e graves defectos. Dice que el 
convenio de referencia perjudica gran­
demente a la economía nacional, por­
que esclaviza la vinicultura española 
a' jnercado de Francia.

Alude a la situación de inferioridad 
en que están los vinog españoles en 
F’rancia, pues se Ies someto a la ley 
de mezclas, que, por el cortrario^ no 
afecta a los vinog franceses e italia­
nos. Recomienda que se medite sobre 
el caso, porque la bondad de nuestros 
vinOg les han abierto todos los mer­
cados, a pesar de la torpe política que 
S8 sigue con este acetar de la rique­
za española.

El señor MANTECA dice que, por 
mucho i’espeto que tenga a la Repú­
blica francesa y a sus ilustres hom­
bres no puede dejar de condolerse de 
*03 tratados que siempre conviene con 
España, pues rara vez dejan de ser­
nos perjudiciales.

Explica las circunstancias lamenta­
bles en que se negociaron siempre los 
tratados hispanofrancesas en estas re­
laciones mercantiles de carácter inter­
nacional. :

(Ocupa lan escaño entre lOg diputa­
dos cíe Acción Republicana cP. capitán 
de Artillería * señor Moreno, afiliado a 
ella. Viste de uniforme, y la presen­
cia do un diputado con esta indumen­
taria produce cUcrto movlmiiento de 
curiosidad y simpatía.)

Prosigue su discurso el señor MAN­
TECA, diciendo que Francia, que tan­
to vino español consume, á<he hacer­
le objeto de otro trato más favorab'e. 
Cree conveniente revisar los tratados.

(Lflegn el jefe del Gobierno.)
El señor RAHOLA reanuda su dis­

curso, int'crrumpido en la sesión an­
terior. Aduciendo datos y referencias 
que i^evelan un oonoienzudo estudio 
de ■ ’a materia aborda las diñsrentes 
facetas ele nuestras rejlaciones con 
Francia en orden a los negocios viiil- 
co'as. También cree que el reciente^ 
«modus vivendi» perjudica a los vinos 
españoles.

(La Cámara está desanimadísima 
observándose grandes claros en los es

El señor RAHOLA continúa su lar. 
guísimo discurso, leyendo datos esta 
dísticos y cifras comparativas de hec­
tolitros, tarifas, cotizaciones, etc., para 
venir a la conclusión de que el «modus 
vivendi» en nada nos beneficia.

Ei señor Barnés ocupa la presiden, 
cia, y nos echamos a temblar ¡ el es 
cándalo se avecina.

En efecto. El señor RAHOLA en el 
curso de su interminable peroración 
censura al Gobierno por la 'Obra que 
realiza sobre la exportación de vinos.

Un RADICAL-SOCIALISTA: Es la 
labor de Quiñones de León.

ün AGRARIO protesta enérgicamen­
te, y se suceden las interrupciones y 
contraprotestas.

El alboroto dura unos momentos y, 
por fin, la campana presidencial logra 
imponerse.

El señor RAHOLA' termina su dis- 
curso (hora y media) y se suspende el 
debate sobre el «modus vivendi».

Después se reanuda
La interpelación sobre la Confederación 

Hidrográfica del Ebro
Ei señor ARTIGAS ARPON intervie 

ne, apiaudiencio ei decreto de reorga- 
luzücion ae fas Confederaciones, en 
pugna con io dicho por el señor Mâ  
rraco.

Combate la gestión realizada ai fren, 
te de la Confeaeración por el ingeniero 
señor Lorenzo Pardo, diciendo que Ja 
mayoría de los pantanos de cuya cons 
trucción se ufana dicho señor estaban 
ya iniciados y algunos casi termina­
dos hace mucho tiempo. Señala algu­
nos datos y cálculos que ha hecho pú 
biieos el señor Lorenzo Pardo, tales 
como presupuestos de obras, cálculos 
de regadío y cifras de hectáreas habi­
litadas para ei cultivo, juzgándolos en 
su mayoría inexactos.

Afirma que en la Confederación se 
han cometido verdaderas estafas y que 
ios Tribunales de Justicia han tenido 
que intervenir en un expediente que 
se instruye contra el hermano de cier­
to asambleísta de la Dictadura y otros 
individuos. (Vuelve a la presidencia el 
señor Besteiro.)

El señor MARRACO interrumpe al 
señor Artigas, llamándole la atención 
sobre la autenticidad y exactitud do 
unos datos que ha alegado.

El señor PEREZ MADRIGAL: El 
señor Marracó tiene el secreto de la 
infalibilidad.

Él señor ARTIGAS continúa. Dice 
que todos los desmanes e irregulari­
dades de la Confederación las ha co­
rregido un ministro de Fomento aus­
tero, que ha tenido la valentía ejem­
plar de abordar de lleno un grave pro­
blema de economía y honestidad.

El señor MARRACO interrumpe. Ha­
bla del cemento, pero sus palabras no 
se perciben con claridad desde la tri­
buna. (Grandes rumores.)

El señor MADRIGAL: ¡Y se atre­
ven a hablar de un Gobierno de coa­
lición!

Ej señor PRIETO, desde la tribuna 
de secretarios, lee un proyecto de Ha­
cienda.

Se somete a la aprobación de la Cá­
mara el proyecto de ley sobre la asig­
nación ck’l Presidente de la Repúb ica.

(Llegan los señores Martínez Barrios 
y Gil al.)

Ei señor BARRIOTERO dice que no 
na encontrado las firmas necesarias 
para presentar una enmietuia al pro­
yecto que ■ se presenta.. Sin embargo, 
quiere que conste su voto en contra del 
oueido y asignaciones que se destinan 
ai jefe del Estado, pues le parece ex. 
cesiva la cifra de 2.200.000 pesetas, can 
tidad que no percibe el presidente de 
ios Estados Unidos ni de Francia, y no 
hemos de fijarlo nosotros que somos 
un país pobre.

Ei señor PALET se asocia a la in­
dicación del señor Barriobero, lamen­
tándose de que ya se conozca quien va 
a ser presidente, por io que pudiera 
parecer de personal. Anuncia que vo. 
tara para la presidencia a don Niceto 
Alcalá Zamora con todo entusiasmo.

El señor BALBONTIN cree que con 
buena voluntad se podrían reunir fas 
firmas necesarias para la enmienda 
pretendida por el señor Barriobero.

Se accede a ello, y la proposición es 
presentada por los señores Barriobero, 
Palet, Balbontín, Jiménez, Sediles y 
otros cuyas firmas son ilegibles.

El Señor BARRIOBERO defiende 
bx^evemente la enmienda. Dice que no 
corresponde a una República de tra­
bajadores un sueldo tan elevado^ y 
cree que con quinientas mil p&s'stas 
tendría bastante el jefe de! Estado.

Eí señor CENTENO defiende el dic.
tamen.

El señor DE LA VILLA dice que al 
jefe del Estado hay que dotarlo con 
decoro, porque el esplendor «da ca­
tegoría». (Risas.)

Alude a que algunos diputados dL 
jeron en sesión secreta que con mil 
pesetas no se podía vivir.

Eso digo yo, que con quinientas mil 
pesetas no podrá vivir el presidente.

Et señor DEL VALLE^ como firman­
te de la proposición, dice que el medio 
millón de pesetas será sólo para asig­
nación personal y no para ninguno
de los gastos anejos.

iiii s...nor ±^Ei:tEZ. MADRIGAL apo_ 
ya xa prxm.ra propuesta, diciendo 
ios españoles nierecen una pi esiaen- 
Cia ae ia Repubica d gna y espíen, 
dida. Elogia ai señor Arcala Zamora 
u.ciencio que meiece ei testimonio de 
gratitud üe España entera. Bupone 
que a juzgar por las «sablazos» que 
ie proporciona ^u modesto cargo, el 
pros.aent^ tendrá fantásticas deman­
das que se vara obligado a atender.

señor J IM E N E Z  d.c;^ que tam ­
bién otros españoles expusieron su vi­
da y su fortuna por España y por la 
Kepúbúca, y cita el caso del capitán
íiancho.

El aeñor PRIETO :e hace observar 
que la República no regateó su ayu­
da a la viuda de Sancho, pues la ha 
dotado con un estanco en ia Puerta 
dol So-, con el que puede atender a 
sus necesidades.

El señor JIMENEZ contesta que el 
Estado está en deuda con ia madre 
de Galán y la viuda de García Her­
nández.

El señor BARRIOBERO rectifica. 
Elogia al señor Alcalá Zamora y dice 
que es capaz de darle todo io que 
tiene, menos el voto. (Rumores.)

Ei proyecto queda finalmente, apro­
bado sin la menor variación. También 
se aprueba definitivamente e(. dicta­
men de Instrucción pública discutido 
en la sesión del jueves.

Igualmente la Cámara sanciona 
otros dictámenes que figuraban en el 
orden del día.

A las nueve meiio» veinticinco se 
levanta la sesión.

DICE EL SEÑOR BESTEIRO

El presidente dei Congreso reci­
bió, como de costumbre, a ios pe- 
rioclistus, diciéndoJes que seguía 
preocupándose de los detalles del 
protocolo para el día de la pronie  ̂
sa dei presidente de la Uepública.

He de agradecer a ustedes que 
hagan consignar en la Prensa que 
el viernes, día de la promesa, no 
valdrán par^ entrar en el Parla­
mento los .pases o permisos que ha- 
hitualmeiíte sirven. Todos se reco­
gerán, y no se dará entrada nada 
más que con un pase especial.

Después el señor Besteiro trató 
con los periodistas de ia concesión 
de ins pases -especiales para los pe­
riodistas que hacen información 
diaria en ei Parlamento.

Dijo también que se colocarán 
dos triburiás a ios lados de la pre­
sidencia, una para el Cuerpo di  ̂
plomático, con capacidad para 80 
invitaciones, y otra paja las re­
presentaciones oficiales qne aun no 
están designadas.

Terminó diciendo que no se ha­
bía votado la Constitución porque 
la Comisión dstaba reunida para 
ultimar sus trabajos, y que se vo­
taría el martes, después de la lec­
tura.
Se exime al teatro Español de todos 

ios impuestos
El ministro de Hacienda manifestó 

anoche a los periodistas que se había 
leído un proyecto de ley eximiendo de 
todos los impuestos ítl teatro Español.

La reforma agraria.—Ei usufructo 
y el régimen colectivo

Un diputado socialista y miembro de 
la Comisión del proyecto de Reforma 
Agraria nos manifestó anoche que la 
totalidad de dicho proyecto es posible 
que se discuta en sesiones especiales 
simultaneadas con la discusión de los 
presupuestos.

El articulado de la reforma se dis­
cutirá inmediatamente después de que 
se aprueben los presupuestos.

El proyecto de reforma descansa so­
bre dos bases fundamentales: el usu­
fructo de la tierra a los obreros, no la 
propiedad y el arrendamiento colec­
tivo.

Respecto a lo primero, por ahora es 
Ich más acertado y lo más viable, da­
do el nivel cultural y social de las ma­
sas campesinas. El régimen de culti­
vos colectivos debe producirse de aba­
jo a arriba, o sea cuando la prepara­
ción y capacitación de los obreros 
campesinos. Entonces es cuando el Es­
tado ha de intervenir en este sentido. 
Ahora, si en la actualidad, las comu­
nidades campesinas optan por este pro­
cedimiento y da buenos resultados, 
nosotros encantados.

Hay presentados al proyecto Innu­
merables votos particulares, que, des­
pués de estudiados, no lo mejorarán-

La Comisión Mixta d-1 Aceite

La Comisión Mixta del Aceite ce­
lebró sesión reglamentaria Reciente­
mente, bajo la presidencia de sub­
secretario de Economía, don José Bar. 
bey.

Preferentemente ocupó su atención 
el resultado de la participacién ofi­
cial de España en la Feria Internacio­
nal de Leipzig, en cuanto a la propa- 
g'anda en la misma del aceite de oli­
va español. Acordó designar una Co­
misión ejecutiva de propaganda, de­
legada suya, que empezará a trabajar 
intensamente^ organizando la oficina 
técnica. Fueron d¡̂ ; signados loy señores 
Doussinague, jefe de la sección de Co­
mercio (presidente); vocales, los seño­
res Alcalá Espinosa y Benavides, por 
log olivareros; Salgado y Cachot por 
los exportadores de aceite de oliva, y 
secretario, el señor Alvarez Buylla, je­
fe de la* sección de propaganda de la 
Dirección de Comercio.

También acordó proponer el nombra, 
miento de una Comisión para estu­
diar una reglamentación de la esta­
dística de existencias y de fabricación 
y refinación de aceites, que ge ha cons­
tituido ya, bajo la presidencia del se­
ñor Carvajal, en representación del 
ministerio, con los señores Cánovas 
del Castillo (olivareros), Cachot (ex­
portadores), el jefe de la Sección Cen­
trad de Abastos, señor Velarde, y el 
señor Ruiz de Almansa, de la Sección 
de Estadística de la Dirección dje Co­
mercio.

En esta sesión se . acordó la distri­
bución reglamentaria de fondos^ y el 
señor Cánovas dió cuenta de los acurr. 
dos del Congreso OHvarero de Avi- 
ñón.

Act.ua‘'ment6 se reúne en el minis­
terio, bajo la presidencia del director 
general de Industria, señor Cuito, por 
delegación de subsecretario, la Comi­
sión designada por orden del ministe­
rio para estudiar las consecu'^ncias 
que para los fabricantes de aceites de 
semilla trajo la prohibición de impor­
tar esta primera materia, decnHada 
en 8 de junio de 1926.

Forman la Comisión ’os señores Mu„ 
ller y Aragón, por los envareros; Be­
navides, por la Comisión mixta del 
acrile: Sanz Gabilondo, por la Unión 
Nacional de Fabricantes de Semilla; 
Barbería y Just, por los fabricantes 
de aceite de cacahuet, lOg ingenieros 
industriaks señores Agulló y García 
Roca, y  el jefe de la sección de Conta_ 
bilidad, señor López, auxiliado por el 
segundo jefe de la misma, sffior Fa- 
lero.

Al acto asistieron casi todos los ra­
diólogos madrileños.
Se constituye en Segovia la Junta

provincial del Colegio Odontológico
Bajo la presidencia ciei inspector 

provincial de Sanidad de Segovia, don 
Santiago Coiomo de la V illa, se ha 
constituido en dicha capital la Junta 
provincial del Colegio Odontológico ele 
la primera región.

Al acto asistió una representación 
de la Junta de gobierno de Madrid, m. 
tegrada por el presidente del Colegio 
Odontológico, don Fernando Caballero; 
don Luis Abarca y don José MarL 
nelii.

La Junta provincial de Segovia que 
do constituida de la siguiente forma;

Presidente, don Gustavo Brouta; se­
cretario, don Julio Romero, y tesorero, 
don Jo.sé Martin Gutiérrez.
¿>éi L'Ongí'CSü fiiiei’iiacioikai de Oltai

mologíu
En ia Organización interuacionai ae

la iuciia contra ei tracoma, bajo la 
presiaencia dei doctor Gro-sz, ae Jbuua- 
pest, se acorad que con ocusion uei 
congreso internacional de Oitainioio 
gia, que tenürá lugar en Madrid dol 
iü ai 22 de abril de 193J, sean desarvo- 
Uaaas estas aos ponencias:

Primera, «Constitución y tracoma». 
Ponentes, ios doctores Angeiucci, de 
Ñapóles, y Mac Calían, de Londres.

Segunda, «Etiología microbio lógica 
del tracoma». Por votación fueron de­
signados los tres ponentes siguieiítes: 
profesor Pittaluga, de Madrid, y doc­
tores Morax, de París, y Thygesson ¡ 
. La candidatura del profesor Pitta- 
luga fué propuesta por el profesor 
Márquez, presidente del futuro Con­
greso Internacional de Oftalmología.

La salud matritense

Ayuntamiento, y vecinos de Torre de 
los Molinos (PaLenciah solicitando con­
sorcio para la repoblación ‘forestal.

Quedo aprobado el presupuesto de 
ios gastos que ha de ocasionar el es­
tucho de riego de Pollos y vegas pró­
ximas.

Se acordó prestar la ayuda técnica 
solicitada por los vecinos de Aldeama^ 
yor de San Martín, para iniciar y des­
arrollar un proyecto iie riego.

Accediendo también a la petición del 
vecindario de Villanueva de Duero, 
efectuará un reconocimiento técnico 
previo para ver la posibilidad de con­
vertir en tierras de regadío 150 hec­
táreas, situadas en la margen izquier­
da del Duero.

También la mencionada Comisión 
gestora, en una detenida sesión, ha 
estudiado y aprobado el presupueste 
de la Mancomunidad para 1932. To­
das las partidas de personal aparecen 
con reducciones en relación con el 
ejercicio anterior.

Se acordó nombrar una Comisión, 
formada por el ingeniero director y el 
letrado asesor, para estudiar la revi­
sión de tarifas de transporte y ener­
gía en las obras que están hoy a car­
go de la Mancomur.idad.

Otra Comisión, integrada por los an­
teriores señores y el síndico industrial, 
señor Alfageme, estudiará lo referen­
te a mejora de aprovechamientos in. 
dustriales existentes, como consecuen­
cia de las obras de regularizaclón de 
cauces.

Aumento de afeccíDnes agudas del 
aparato respiratorio. No disminuyen 
los estados gripales y reumáticos, de­
bidos a los trastornos atmosféricos.

Los casos crónicos han experimen­
tado empeoramiento, debido a compli­
caciones congestivas.

En la infancia se aprecia recrude­
cimiento en las fiebres eruptivas, espe­
cialmente sarampión y amigdalitis ca­
tarrales.

— '<̂*1

Don Niccío y los ujieres 
del Congreso

El futuro presidente de la Re­
pública española, don Niceto Alca­
lá Zamora, ha tenido un plausi­
ble rasgo al de;spedirse, por ahora, 
de sus tareas parlamentarias.

El personal subalterno del Con­
greso de lo-s Diputados, en -el cual 
íiguran los simpáticos y servicia- 
le;s ujieres, tieae constituido desde 
hace algunos años un Montepío que 
se nutre con las apo-rtaciones de 
suis sucios y los donativos qup de 
vez en cuando recibe de los más 
distinguidos parlamentarios.

La «grata sorpresa» la ha produ- j 
cid o ahora a la Caja del Montepío, 
el señor Alcalá Zamora, quien, al 
disponerse a abandonar la casa 
donde tan brillantes éxitos tribu- 
niciois tiene conquistados, ha en­
viado un hihete de mil pesetas, que 
Ileígan a la benéfica institución co­
mo «agua de mayo».

Una oonfisión de ujieres visitó 
ayer al señor Alcalá Zamora y le 
hizo presente el testimonio de su 
más profunda gratitud por su ge­
neroso desprendimiento.

Asociación de Escritores Médicos

Cédulas personales

Bajo la presidencia del doctor Elei- 
cegui, se ha reunido la Junta directi­
va de la Asociación de Escr.tores Mé­
dicos^ tomando, entre otros, los si­
guientes acuerdos;

Nombrar presidentes de honor a ios 
doctores Ramón y Cajal y Pérez Ma­
teos.

Confirmar el acuerdo de la Junta 
ge-'eral por el que se nombran socios 
honorarios a los doctores Verdes Mon­
tenegro, Marañón, Juarros, Pdtalu- 
ga, Sanchís-Eanús y Lafora.

Agradecer al doctor Pérez 'láteos 
el ofrecimiento de un puesto para la 
Asociación en el Consejo ds Admin.s. 
trac-ón de la Previsión Médica Nacio­
nal.

Invitar a los CGcritores médicos de 
provincias que les interese a qu: so­
liciten su ingreso en la Asociación, 
como miembros correspondientes^ l>a- 
ra lo cual pueden dir girse al secre­
tario, doctor don Manuel Fernándrz 
Cuesta, Huertas, 12, Madrid.

Por último, se acordó que la Junta 
directiva visitase al director general 
de Sanidad.
Inauguración de la Sociedad de Radio­

logía
Presidida por el doctor Soler Soto, 

tuvo lugar la solemne sesión inaugu­
ral de la Sociedad de Radiólogos.

El doctor Navarro Cánovas leyó un 
interesantísimo discurso acerca de «La 
roentgenterapia en la hipertrofia en la 
próstata», que fué premiado con una 
gran ovación.

E. secretario, doctor A:ipeitia, dió 
cuenta, en su Memoria reglamentar.a, 
de la labor realizada por la Sociedad 
durante el pasado curso.

Aun cuando la Diputación Pro­
vincial nada ha dicho aún oficial­
mente, sabemos de una manera po­
sitiva c|ue el p eriod o  vo.untario 
para la adquisición de las cédulas 
persona es, será prorrogado hasta 
el 31 dei corr ente. A  éste hecho 
han obligado las reclamaciones exis­
tentes y aun no resueltas y el deseo 
de evitar aglomeraciones de púb.i- 
co ante las Agencias recaudatorias.

La recaudación es hasta los pre 
sen tes momentos de gran brillantez, 
pues pasa de los cinco millones 
citra ingresada en las arcas provin­
ciales, restando por hacer poco más 
de un millón de pesetas.

Mancomunidad H id ro ­
gráfica dei Duero

D E P O R T E  V A S C O
JAI ALAI

Jugáronse ayer los siguientes partidos: 
Primero, a remonte: Abrego y Bengo-
echea (rojos) contra Ostolaza y Zabalela 
(azules); segundo, a punta: Félix y Ba- 
rrutia (ro;̂ os) contra Urizar y Ulacia 
(azules), y tercero, a remonte: Mágica y 
Larrañaga (azules).

Los tres resultaron poco competidos. 
En el primero, aparte de dos o tres igua­
ladas en la primera decena, los rojos do­
minaron a sus contrarios, terminando por 
vencerles por trece tantos.

En el segundo y tercero resultaron 
vencedores los bandos azules, por quince 
y ocho tantos, respectivamente.

El quinto C o n g r e s o  
Africanista

Noticias generales
En el domicilio de su presidente, don 

Luis Marichalar, vizconde de Eza, ha 
tenido lugar una reunión de la Comi- 
s 'n organizadora del homenaje a Az- 
cárate. En ella se dió cue^' do» es­
tado de fondos, y se presentó un vo­
lumen de la primera publicación de 
las obras del maestro insigne, titulado 
«El Régimen Farlamentario en la Prác­
tica», que muy pronto se po drá a la 
venta, y cuyas utilidades se dedicarán 
a la constituc*' "I de unas becas para 
estudiantes que llevarán c’ nombre del 
insigne naestio.

La Comisión prosigue sus trabajo.s 
con entusiasmo, tanto en Madr.d como 
en provincias y los que deseen con­
tribuir a este homenaje podrán in­
gresar el importe de sus apo ’ ^nes 
en la cuenta corriente abierta en el 
Banco Hispano Americano, o en el do­
micilio del tesorero, don Alvaro Ló­
pez Núñez, Toledo, 42, Madrid.

Designados para presidentes de honor 
del V Congreso Africanista han aceptado 
los siguientes:

Don Manuel Azana, presidente del Con­
sejo de Ministros; don Luis Nicolau D’Ol- 
wer, ministro de Economía Nacional; don 
Marcelino Domingo, ministro de Instruc­
ción Pública, y como presidente efecti­
vo don Odón de Buen, director del Ins­
tituto Español de Oceanografía.

La Comisión ejecutiva del Congreso ha 
examinado los temas recibidos, aceptaai- 
do los siguientes, cuyas ponencias son ob­
jeto de este Congreso:

14*—“ Libertad del cultivo, elaboración 
y venta del tabaco en Melilla, Ceuta, asi 
como en sus campos y en el Protectorado/’

15. —“La misión de ios agentes comer­
ciales en Africa.”

16. —“ ¿Precisa que el Estado garantice 
el interés del capital por un período de 
dos años a los Bancos o Sociedades que 
se constituyan en España para el desarro­
llo de intereses en MelíIla, Ceuta y el Pro­
tectorado de Marruecos?”

17*—“¿Que reformas son necesarias, en 
cuanto a fletes, pasajes e itinerarios en 
las líneas concesionarias entre España y 
Melilla, Ceuta Marruecos y Canarias?”

iS.—“Necesidad de crear un Instituto 
Colonial para disponer ie personal apto 
para la acción de España en Africa.”

*9'—“ El túnel del Estrecho de Gibral- 
tar ”

La Comisión ejecutiva tiene en estudio 
otros temas para completar la obra del 
Congreso, y asimismo, completar la fecha 
del mismo.

También ha dirigido una circular a todas 
las Cámaras de Comercio e Industria, Cír­
culos Mercantiles, Ateneos y demás fuer­
zas vivas económicas de amigos del país pa­
ra que se adhieran y colaboren a la obra 
del Congreso.

Asociación de Inquilinos

La ComLión gestora de la Mauco- 
muaiaaci iUdrograiica. del Duero, en 
su úitJUiia reumon, conoció ias gestio­
nes aefiuiúvas reaüzada¿> para la ad- 
Hius.üiüii de terrenos, en Vafiadolid, 
con aesLiiiü a un vivero de árboles 
frutales.

El delegado del Gobierno, señor Del­
gado de Torres, dió cuenta de los 
acuerdos tratados en la reunión cele­
brada en Madrid por los delegados del 
Gobierno e ingenieros directores de to­
das las mancomunidades.

Se detei-minaron las condiciones para 
La concesión de aguas derivadas de la 
Acequia de Falencia, con destino al 
funcionamiento de la azucarera d-s 
Venta de Baños.

Fueron aprobados los informes del 
letrado asesor ,^bre instancia de la 
Sociedad Leonesa ae Productos Quí­
micos, y sobre el expediente instruido 
por obras abusivas en el río Tuerto 
(León).

Pasó a informe del servicio forestal 
de la Mancomunidad, una instancia del

Continúa la serie de mítines que  ̂ sá. 
guiendo el acuerdo de la Federación 
Nacional de Asociaciones de Inquilinos 
van celebrando éstas; a los ya nume! 
rosos de que venimos dando cuenta, se 
han aumentado con los de Rentería, 
Toiosa y Pasajes, en todos los cuales 
han tomado parte  ̂ además de los re, 
presentantes de las Sociedades inme­
diatas  ̂ los señores Alonso, de San Se. 
bastián, y el presidente de la Federa- 
ción  ̂ señor Barrio y Morayta, abogan, 
dose por la ley definitiva, la prórroga^ 
mientras tanto, del decreto indefinidar 
mente  ̂ y  aun las excepciones y pres­
cripción de acciones que se le han ido 
adicionando en favor de los caseros y 
que se conceda una moratoria de pago 
a los obreros parados.

A estos mítines seguirán los de Vi- 
llafranca, Eibar, Sestao y otros que se 
están organizando en las mismas pro­
vincias vascas y en otras provincias.

Dada la fecha de fin de vigencia del 
31 de diciembre de 1931̂  debía ya el 
Gobierno responder a los anhelos de 
opinión, suficientemente manifestados.

Anúnciese usted en

La Sociedad Española de Comisio­
nistas y Viajantes de comercio convo­
ca a todos sus asociados a junta g?u 
neral ordinaria, en el domicilio social 
Mesonero Romanos tres  ̂ para el do­
mingo 6 dei actual, a las diez de la 
mañana para continuar la discusión 
d¿l orden del dia de la sesión comen, 
ẑ ada el 27 del pasado agosto^ encare^ 
ciendo la asistencia de todos por ser  ̂
muy interesantes los asuntos que ros­
ta discutir.

Ei miércoles por la tarde quedó consti­
tuido el Sindicato de Ingenieros y Téc­
nicos de la In(iustria de Madrid, afecto 
a la Federación Española de Sindicatos de 
Ingenieros y Técnicos.

Reunidos los distintos elementos técni­
cos que integran esta agrupación en su 
domicilio provisional, plaza de Santa Bár­
bara, 4, se procedió a la aprobación del 
Reglamento, así como a la elección de ja 
Junta directiva, que ha quedado constitui­
da como sigue:

Presidente: Don Tomás Adalid Padrós, 
ingeniero; secretario: don Félix Rivas 
González, ingeniero; tesorero: don José 
Domínguez Díaz, técnico ; contador : don 
Enrique Romero Robles, ingeniero; voca­
les : don Luis González Abela, ingeniero 
(presidente de la Sección Agua, Gas y 
Electricidad); don Primitivo Valverde Gil, 
perito electricista (secretario de la misma 
sección); don Julián Vallejo Herrero, con­
tramaestre (presidente de la sección de 
Metalurgia); don Ricardo Navas Martín, 
perito industrial (secretario de la misma); 
don Manuel Pérez Buerjo, doctor en Cien­
cias (presidente de la sección de Quími­
cos); don Carlos Gallego Bermejo, perito 
químico (secretario de la misma); don Juan 
Barca de Sajusticía, ingeniero (presidente 
de la sección Artes Industriales y Va­
rios); don Luis Aparici Sánchez, jefe de 
talleres (secretario de la misma); don Juan 
Lillo Orzáez, montador (presidente de la 
sección de montadores); don Antonio Adra­
dos, montador (secretario de la misma).

NGT MILITARES
Decreto sobre tíestino forzoso de je­

fes y oficiales de Ingenieros
La dificultad que la falta de je­

fes y oficiales de Ingenieros lleva 
consigo para cubrir por turno íor- ‘ 
zoso todos ios destinos, da lugar a 
que alguna3 de sus unidades ar­
madas, ‘ por diversos motivos, y 
entre ellos el de localización en 
pximex término, no cuenten nunca 
con el personal suficiente, y como 
eiio redunda perjuicio, no ya 
de los propios jefes y oficiales, si­
no de los interese^ generales del 
Ejército, Se ha hecho preciso dis­
poner:

Artículo único. Se faculta al mi­
nistro de la Guerra para cubrir. 
Con caráter forzoso, sin limitación 
alguna, los destinos ¿le jefes y ofi­
ciales de las unidades armadas de 
Ingenieros de la Península y Aírz-  ̂
ca, debiendo restablecerse la vigen­
cia de ios decretos de 4 de mayo y 
2ü de octubre últiimos, cuando, nor­
malizadas las escalas, hayan des­
aparecido las causas que motivan 
esta disposición.

Se nombra para el cargo de co­
mandante general de los Somate­
nes armados de Cataluña ai gene­
ral de brigada, en situación de pri­
mera reserva, (Ion Pascual Gracia 
Ferruca.

T E A T R O S
CARTELERA

CALDERON.— (Compañía Fiiio-TúiU» 
Uíer).—6,30 y 10,30, t.Varído los hi­
jos do Eva no son los tiijos de 
Adán.

LAIIA.—6,30 y 10,30, Vivir de ilusio­
nes (éxito de Arniches).

COMICO. - -  (L o r e t o -C h ic o te )6,30 
y lOjSO diopularea^ 3 pes€tas buta­
ca), María o la hija de un tendero.

MARIA ISABEL.— 6,30 y 10,30, 
fuga de Bach (toda la representa­
ción riendo a carcajada).

FDEN(.ARRAL.— (Ricardo Calvo).— 
6,30, La vida es sueño. 10,30, Don 
Alvaro o la fuerza del sino., I . •

DIARIO UNIVERSAL

MOMEA.—Todos los días, (arde y 
che, el colosal éxito J-Us pavas. 
Triunfo de Faustino Bretaño y Mar­
garita Carvajal.
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Proyectos Justicia

ÍL

c a p i t u l o  p r i m e r o
Del divorcio.—Sus causas

Artículo 1. El divorcio decretado 
por sentencia firme de los Tribunales 
civiles disuelve el matrimonio, cual­
quiera que hubiere sido la forma de 
su celebración.

Art. 2. Habrá lugar al divorcio 
cuando lo pidan ambos cónyuges de 
común' acuerdo o uno de ellos por al­
guna de las causas determinadas en 
esta ley, siempre con sujeción a lo que 
en ella se dispone.

Art. 3. Son causas legítimas de di­
vorcio;

Primera. El adulterio no consentido 
o no facilitado por el cónyuge que lo 
alegue.

Segunda. La bigamia, sin perjuicio 
de la acción de nulidad que pueda 
ejercitar cualquiera de los cónyuges.

Tercera. La tentativa del marido 
para prostituir a su mujer, y el cona­
to del marido o de la mujer para co­
rromper a sus hijos o prostituir a sus 
hijas y la connivencia en su corrup­
ción o prostitución.

Cuarta. El abandono culpable del 
cónyuge durante un año.

Quinta. El desamparo de la familia 
sin causa justa, cualquiera que sea su 
duración.

Sexta. La ausencia del cónyuge, 
cuando hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de su declaración ju­
dicial víomputada conforme al artículo 
186 del Código civil.

Séptima. El atentado de un cónyu- 
ye contra la vida del otro, de los hi­
jos comunes o los de uno de aquéllos, 
los malos tratamientos de obra y las 
injurias graves.

Octava. La violación grave de algu­
nos de los deberes que impone el ma­
trimonio y la conducta inmoral o des­
honrosa de uno de los cónyuges, cuan­
do produzcan tal' perturbación de las 
relaciones matrimoniales que hagan in­
soportable para el otro cónyuge la 
continuación de la vida común.

Novena. La enfermedad contagiosa 
y grave, de carácter venéreo, contraí­
da en relaciones sexuales fuera del 
matrimonio,y después de su celebra­
ción, y la contraída antes, que hubie­
ra sido ocultada culposamente al otro 
cónyuge al tiempo de celebrarlo.

Décima. La condena del cónyuge a 
pena de privación de libertad por 
tiempo superior a seis años.

Undécima. La separación de hecho, 
libremente consentida durante cinco 
años.

Duodécima. La enajenación mental 
de uno de los cónyuges, cuando impi­
da su convivencia espiritual en tér­
minos gravemente perjudiciales para 
la familia y que excluyan toda pre­
sunción racional de que aquélla pue­
da restablecerse definitivamente. No 
podrá"  ̂decretarse el divorcio en virtud 
de esta causa si no queda aseguiada 
la asistencia del demente.

CAPITULO SEGUNDO
Ejercicio de la acción de divorcio

Artículo cuarto. Tienen ' capacidad 
para, pedir el divorcio por mutuo cü 
senso los cónyuges que sean mayores 
de edad. No se podi’á ejercitar este 
derecho si no han transcurrido dos 
años desde la celebración del matri­
monio.

Artículo quinto. El divorcio mê - 
diante causa legítima sólo puede ser 
pedido por el cónyuge inocente^ cual­
quiera que sea su edad.

ArtlcuJo sexto. La acción de divor­
cio se extingue.por la muerte de cual­
quiera de los cónyuges. Sus herederos 
podrán continuar la demanda o recon­
vención deducida por ol causante a 
los efectos del articulo 30.

Artículo séptimo. El cónyuge que 
esté sufriendo la pena de interdicción 
civil podrá pedir por si mismo el 
yorcio alegando justa causa imputa­
ble al otro cónyuge.

Artículo octavo. No se podrá ejer 
citar la acción pasados seis' meses des- 
dei que el cónyuge tuvo conocimiento 
del hecho en qu>3 se funda, o cinco 
años desde que c¿ hecho ss realizó. 
Cuando 'se funda en alguna de Las 
causas cuarta, quinta, sexta, octava, 
undécima y duodécima, podrá ejerci­
tarse la acción mientras subsista el 
estado de hecho que la motiva.

Los plazos de seis meses y cinco 
años no corren mientrasl los cónyuges 
vivan separados. Si el cónyuge a quien 
corresponde la acc-ón de divoicio fue­
se reiquerido judicialmente por el otro 
para que restablezca la comunidad de 
vida matrimonial o interponga la de­
manda volverán a correr los Piazos 
desde la fecha en que el requerimien­
to se verifique.

Artículo noveno. La s'^ntencia de­
clarará culpable^ cuando proceda, al 
cónyuge que hubiese dado causa al 
divoi’cio, o a los dos en su caso.

Art. 10. La reconciliación pone 
término al juicio de divorcio. Los 
cónyuges deberán ponerla en conocí 
miento del juez que entienda en el li­
tigio.

Cuando la solicitud de divorcio es­
tuviere fundada en mutuo disenso d3 
log cónyuges, la reconciliación ímpe 
dirá que vuelvan a intentarlo sin jus­
ta causa, hasta después de transcu- 
rridos dos años.

CAPITULO TERCERO
De ios efectos dei divorcio.-- Sección 
primera.—De los efectos del divorcio 
en cnanto a las periionag de los cón­

yuges
Art. 11. Por la sentencia firme de 

divorcio, el cónyugue inocente queda 
en liberttad do contraer nuevo matri 
monío^ y el culpable sólo podrá con­

traerlo en los casos no prohibidos en 
esta ley. La mujer, sin embargo, que­
dará suj>ê ta a la prohibición del nú_ 
mero 2 del artículo 45 del Código ci­
vil debiendo empezar a contarse el 
plazo de los 300 días desde la diligencia 
judicial de separación de log cónyu­
ges. Esta prohibición no regirá cuan­
do el divorcio se haya decretado en 
virtud d'3 alguna de las causas 4, ó 
u 11 o por mutuo disenso.

Art. 12. No podrán contraer válida 
mente nuevo matrimonio el cónyuge 
que hubiese sido declarado culpable poi 
la causa tercera del artículo tercero, 
ni el cónyuge que hubiese sido decla­
rado dos veces culpable en proceso de 
divorcio.

Art. 13. El cónyuge culpable de di 
yorcio en los casos no previstos por el 
articulo anterior no podrá contraer 
nuevo matrimonio iiasta transcurrido 
el plazo de un año desde que fué firme 
la sentencia.

Art. 14. Los cónyuges divorciados 
que no hubiesen celebrado otras nup­
cias podrán contraer nuevo matrimo­
nio entre sí en cualquier tiempo, a no 
ser que el divorciado se hubiese fun 
dado en la causa tercera; pero no po­
drán obtener después el divorcio por 
mutuo disenso.
Sección segunda.—De ios efectos del 

divorcio en cuanto a los hijos
Art. 15. La disolución del matrimo­

nio no exime a los padres de sus obli­
gaciones para con los hijos. El juez fija 
la forma en que ei padre o madre que 
no los conserve en .su poder deberá con. 
tribuii ai cumpiimiento de aquéllas. 
Son aplicables a este supuesto las dis 
posiciones del artículo 34.

Alt. 16, Los hijos conservan todos 
los derechos y ventajas que les están 
'asegurados por las leyes, por sus pa­
dres o por otras personas; pero no po­
drán ejercitarlos sino en los mismos 
casos en que podrían hacerlo de no ha, 
ber mediado el divorcio.

Alt. i7. Disueito ei matrimonio por 
cualquiera de las causas primera, sê  
guada, novena, décima y undécima o 

' por mutuo disenso, podrán los cónyu 
ges acordar en poder de cuál de ellos 
lian de quedar los hijos comunes me­
nores de edad. Este acuerdo necesitará 
ia apiobación del juez.

Art. 18. A falta de acuerdo queda­
rán los hijos en poder dei cónyuge ino­
cente. Si ambos fueren culpables o no 

• io fuese ninguno, la sentencia, tenien. 
f do en cuenta ia naturaleza de las cau 
sas del divorcio y la conveniencia de 
los hijos, decidirá en poder de cuál de 
ellos han de quedar o los mandará 
proveer de tutor, conforme a las dis­
posiciones del Código civil.

Si la sentencia no hubiere dispuesto 
otra cosa, la madre tendrá a su cui­
dado en todo caso los hijos menores 
de cinco años.

Art. 19. El régimen establecido con- 
forme a los dos aitículos anteriores 
podrá ser modificado en virtud de cau­
sas graves y en interés de la salud, de 
la educación o de la buena administra­
ción de los bienes de los hijos.

î i coiij'Ugcr que 1 i u,OI ere siCv. 
priVaao ae los aeréenos muer en tes u 
xa patria lOs recooraia a ia
muerte uei ouo conj/u&e, saivo que nu­
mere sino deciaraao eu^paoie uei di­
vorcio fundado en las causas tercera 
d quinta.

Art. 21. Aquel de los padres en cuyo 
poder queden ios lujos menores tendrá 
soore eiiOs la patria potestad yj por 
consiguiente, su representación y el 
usufructo y administración de sus .Pie 
nes.

El que no los tenga en su poder con­
serva ei derecho de comunicar con ellos 
y Vigilar su educación en ia forma que 
determine el juez, quien adoptará las 
medidas necesarias para asegurar ei 
ejercicio de estos derechos.

Art. 22. El hecho de contraer segun­
das Ovuiteriores nupcias ei cónyuge di­
vorciado, en cuya guarda hubieren que­
dado las personas y ios Dienes cíe ios 
hijos por él habidos en anterior matri 
monio disuelto, no será por sí solo cau 
sa para modificar ia situación estable­
cida al respecto de dicha prole. Esto 
no obstante, el juez podrá determinar 
ló contrario, a virtud de instancia ie  
parte y cuando, a consecuencia ^ael 
nuevo matrimionio celebrado por con. 
yuge bínubo, sobrevengan motivos que 
racionalmente justifiquen esta resolu­
ción. En todo caso, el que el segundo 
o ulterior matrimonio fuere contraído 
bajo cualquier género de comunidad 
de bienes, absoluta o relativa, el padre 
o madre bínubos perderán ia adminis- 
ti&eión y el usufiMtto de los ojenes de 
les hijos sometidos a su guarda. En 
esie SI puesto se nombrará judicialmen­
te uu gestor dei patrimonio de los 
hijos.

Art. 23. El plazo de trescientos días 
que establece el artículo 108 del Código 
civil empezará a contarse desde la fe­
cha de la diligencia judicial de sepa­
ración de los cónyuges.
Sección tercera.—De los bienes del ma­

trimonio
Art. 24. La sociedad conyugal queda 

disuelta por la sentencia firme de di 
vorcio, en virtud de la cual cada uno 
de los cónyuges puede exigir la liqui­
dación y separación de sus bienes.

Art. 25. Tanto el marido como la 
mujer adquieren la libre disposición y 
administración de sus propios bienes 
y de los que por la liquidación de la 
sociedad conyugal se les adjudiquen.

Art. 26. La demanda de divorcio y 
la sentencia firme en que se decrete se 
deberán anotar e inscribir, respectiva­

mente, en el Registro de la Propiedad 
que corresponda en cuanto a los bie­
nes inmuebles pertenecientes a la so­
ciedad conyugal.

Art. 27. Cuando los cónyuges divor 
ciados contrajeren nuevo matrimonio 
entre sí volverán a regirse los bienes 
por las mismas reglas que antes de i a 
separación, sin perjuicio de lo que du­
rante ella se hubiere ejecutado legal­
mente.

Antes de contraer el segundo matri. 
monio harán constar ios contrayentes 
por escritura pública los bienes quo 
nuevamente aporten y éstos serán los 
que constituyan, respectivamente, el 

,.4-JiJxo de cada imo.
En el caso de este articulo se repu­

tará siempre nueva aportación la de 
todos los Dienes, .aunque en parte o en 
todo sean ios mismos existentes antes 
de la liquidación practicada por causa 
de divorcio. ^

Art. 23. El divorcio no autoriza a 
ios cónyuges para ejercitar ios derechos 
estjpuiaaojs en ei supuesto ae ia muer | 
te ue uno üe euos; pero tampoco les * 
perjudicará para su ejercicio cuando 
uegue aquel caso, salvo lo dispuesto en 
el articulo siguiente.

Art. 29. El cónyuge culpable pierde 
todo lo que le nubiere sido dado o pro­
metido por ei inocente o por otra per­
sona en consideración a éste; y ei ino­
cente conserva todo cuanto hubiese re­
cibido del culpable, pudiendo además 
reclamar, desde luego, lo que éste ie 
hubiere prometido, aunque tales bene 
fíelos se hubiesen estipulado con cláu­
sula de reciprocidad.

Art. 30. £1 cónyuge divorciado no 
sucede abintestato a su ex consorte, ni 
tiene derecho a la cuota usufructuaria 
que establece el articulo 834 del Código 
civil ni a las ventajas de los artícnios 
1.374 y 1.420 del mismo Código. >Si al 
fallecer el causante estuvieren los cón­
yuges separados por demanda de divor­
cio se esperará el resultado del pleito.

Sección cuarta,—De los alimentos
Art. 31. El cónyuge Inocente, cuan­

do carezca de bienes propios bastantes 
para atender a su subsistencia, podrá 
exigir del culpable una pensión alimen 
ticía, independiente de la que corres­
ponde a los hijos que tenga a su cui­
dado.

Si el divorcio se decretare por cau­
sa que no implique culpabilidad de nin 
guno de los cónyuges, ambos podrán 
exigirse recíprocamente alimentos en 
su caso.

Art, 32. El derecho a los alimentos 
cesará por la muerte del alimeptista* 
o por contraer éste nuevo matrimonio j 
o vivir en concubinato.

lia obagación del que haya de pres­
tar los sVj trasmite a sus herederos, 
dejando a salvo ias legítimas cuan­
do sean herederos forzosos.

Art. 33. Los alimentog se reduci­
rán o  aumentarán proporcionalmen- 
fce según el aumento o disminución 
que sufran las necesidades del alimen- 
thsta |y la situación económica del 
cónyuge obligado a .satisfacerlos.

Art. 34. El alimentista puede exi­
gir la constitución de hipoteca espe. 
cial sbbre los bienes inmuebles de?, 
obligado a dar alimento, suficiente a 
garantizar el cumplimiento de la obli­
gación. Si el obligado careciese de 
biencg propios en que constituir la 
hipoteca, o fu<“.cien insuficientes', etl 
juez determinará, según las circuns­
tancias, ?ag garantías que haya de 
prestar.

Art. 35. El cónyuge divorciado que 
viniendo obligado a prestar pensión 
alimenticia al otro cónyuge o a los 
descendientes, en virtud del convenio 
judicialmente aprobado o de resom- 
ción judicial, y que culpablemente de­
jara de pagarla durante treg meses 
consecutivos^ incurrirá en la pena de 
prisión de tres meses a un año o 
inulta de oCO a 10.000 pesetas. La 
reincidencia se castigará en todo ca­
so con pena de prisión.

Art. 36. En lo que no esté previs­
to en la presente ley se aplicarán las 
disposiciones del título VI, libro I, 
del Código civil.

CAPÍTULO CUARTO 
pe la separación de personas y bienes

Art. 37. Se puede pedir la separa­
ción do personas y bienes sin disolu­
ción del vinculo.

ih ’imero. Por consentimiento mu­
tuo.

Segundo. Por las mismas causas 
que el divor.cio.

Tercero Cuando las reacioneg ma­
trimoniales hayan sufrido una pertur­
bación profunda por efecto de la di­
ferencia de costumbres o de mentali- 
da.d entre los cónyuges u otra causa 
de naturaleza análoga que no imp'i- 
que culpabilidad de uno de ellos.

En este caso podrá pfdir la separa- 
oíón cualquiera de los cónyuges.

Art. 38. El ejercicio de la acción de 
separación está sujeto a lag normas 
que para la de divorcio establece el 
capítulo segundo de esta ley.

Corresponde al cónyuge inocente op­
tar entre ambas acciones.

Art. 39. La separación sólo produce 
la suspensión de la vida común de los 
casados. En cuanto a los bienes del 
matrimonio, a la guarda de los hijos 
y a los alimentos, se estará a lo dis­
puesto en el capitulo tercero de esta 
ley.

Art. 40. Se dictará sentencia de di­
vorcio a petición de los dos cónyuges, 
transcurridos dos años a contar des­
de la fecha de la sentencia de sepa­
ración y a petición de cualquiera de 
ellos, cuando hubieren transcurrido 
tres años.

Airt. 41. Por los incapacitados a te­
nor del artículo 213 del Código civil 
podrá pedir la separación su tutor, con

autorización del Consejo de familia. 
Esta separación no podrá motivarla 
sentencia de divorcio a que se refiere 
el artículo 40, sino transcurridos tres 
años y a petición del cónyuge capaz.

CAPITULO QUINTO
Del procedimiento de divorcio.—Sec­
ción primera: Disposiciones generales

Art. 42. Será juez competente para 
conocer en las causas de separación y 
divorcio el de primera instancia del lu­
gar del domicilio conyugal. Lo que no 
tuvieren domicilio ni residencia fija po­
drán ser demandados en el lugar que 
se hallen, o en el de su última resi­
dencia, a elección del demandante.

Art. 43. El juez examinará de ofi­
cio su propia competencia. Son nulos 
los acuerdos de las partes que alteren 
lo establecido en el artículo anterior.

Art. 44. Interpuesta y admitida la 
demanda de separación o de divorcio, 
adoptará el juez, mientras durare el 
juicio, las disposiciones siguientes:

1. Separar los cónyuges en todo 
caso.

2. Señalar el domicilio de la mujer.
3. poner los hijos menores de cin­

co años al cuidado de la madre, y los 
mayores de esa edad al cuidado deJ 
padre. El juez podrá» sin embargo, 
proceder de modo distinto, en virtud 
de causa justa o por acuerdo de los 
cónyuges, ratificado a la presencia ju­
dicial.

4. Señalar alimentos a la mujer, 
cuando proceda, y a los hijos que no 
queden en poder del padre.

5. Dictar las medidas necesarias pa­
ra evitar que el marido perjudique a 
la mujer en la administración de sus 
bienes, si le correspondiere, o en la de 
los bienes de la sociedad conyugal.

Art. 45. Cuando se solicite la defen­
sa por pobre, tanto por el actor cemo 
por el demandado, se sustanciará ©ste 
incidente en pieza separada, sin dete­
ner ni suspender el curso del pleito 
principal, cuyas actuaciones se prac­
ticarán provisionalmente sin exacción 
de derechos.

Sección segunda: Del procedimiento de 
separación y de divorcio por causa

justa
Art. 46. Las demandas de separación 

y de divorcio se sustanciarán por los 
trámites del juicio declarativo de me- 
ror cuantía, con las modificaciones in­
troducidas por esta ley. Para interpo­
ner la demanda no será necesario in­
tentar previamente la conciliación.

Art. 47. Entre los documentos que 
deben acompañar a la demanda figu­
rarán los que justifiquen el domicilio 
conyugal, o en su caso, la residencia.

Art. 48. El ministerio fiscal será 
parte en el juicio principal y en todas 
sUs incidencias.

Art. 49. Las partes podrán compa­
recer por si misma o por medio de 
procurador. En todo caso, la demam 
da se formulará por escrito.

Art. 50. Si sie hubiere formulado re­
convención el actor contestará dentro 
del plazo improrrogable de diez días. 
No se admitirá reconvención que l̂o 
estuviere fundada alguna de las
causas establecidas en el artículo ter­
cero.

Art. 51 La confesión y el allana­
miento a la demanda no bastarán por 
gí solos para fundamentar una senten­
cia condenatoria.

Los parientes y los domésticog de 
los esposos pueden s>3r oídos como 
testigos.

Art. 52. Cerrado el período de prue­
ba, procederá el juez dentro de los 
disz díag siguientes a hacer un resu' 
men razonado de las practicadas y un 
informe sobra la cuestión de derecho.

Art. 53. Cumplido el trámite del ar 
ticulo anterior, quedarán los autos de 
manifiesto por el término de- elinco 
días, transcurrido el cual se remitirán 
a la Sala de lo Civil de la Audiencia 
respectiva para la vista del pleito, 
previa instrucción de lag partes y del 
ponente.

Art. 54. Las vistas de los pleitos 
o incidentes de la separación y del di­
vorcio gozarán de la excepción a Qhe 
se- refiere el segundo párrafo del ar­
tículo 321 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 55. Los jueces y Tribunales po. 
ctrán disponer de oficio o a instancia 
de parte que el despacho y la v.sta se 
haga a puerta cerrada, cuando asi io 
rijan la moral y el decoro, ¿a natura^ 
Leza de la causa de separación o de 
divorcio. Quedan asimismo pron.oida¿ 
bajo pena de multa de 50ü a 25.ü0ü 
pesetas, impuesta por el tribunal que 
haya conocido del pLeto, las informa­
ciones y comertariog per.odisticos 
latívos al litigio y a sus incidentes.

Art. 53. Contra ia sentenc-a se po­
drá interponer recurso de revisión an­
te el Tribunal Supremo por alguna de 
las causas siguientes:

Primera. IncompeUncia de jurís 
dicción.

Segunda. Violación de lag formali­
dades esencialee del juicio, cuando hu­
biere producido indefensión.

Terciara. Injusticia notoria.
El recurso se interpondrá medíante 

escrito presentado ante la Sala que 
hub ere dictado la sentencia, dentro 
del término improrrogable de di z dias  ̂
contados desde el siguiente ai de su 
notificación. Transcurrido este plazo 
se remitirán los autos al Tr.bunai Su. 
premo, emplazando a las partes para 
que comparezcan en término de quin­
ce días. Recibidos los autos y persona­
do el recurra, nte se mandaran traer a 
la vista, previa instrucción da las par_ 
ts y del ponente por término de cinco 
días cada uno. Celebrada la vista s® 
dictará sentencia en el plazo de diez 
días.

Art. 57. El juz de primera instan, 
cia podrá, en cualquier estado ael 
pleito, adoptar provisionalmente las 
medidas de urgencia que considere in­
dispensables respecto de las personas 
y bience de los cónyugeg y de su» hi-

, jos conforme a >as disposiciones de finitiva de divorciarse, el juez decreta
. » . ..A .,1 rmit.nn nlSpnSiO

Cuando el demandant
esta ley. 

j Art.
; acompañe copía fehaciente de sentcn- 
 ̂cia firme £n que aparezca su consorte 
I condenado por hechos de los señala­
dos con los números 1, 2, 7 y 10 diSl 
artículo tero3ro de esta ley, como cau- 

i sas fie divoi'cio, el juez dará traslado 
al demandado^ y si éste no reconvi- 
nieire ni alegara excepción suficiente a 
dcsviituar la acción^ o no compare.

I ciere, citará sin más para sentencia 
¡ante*la Audiencia, una vez oído el mi­
nisterio Fiscal.

Art. 59. Obtenida una sentencia de 
separación y transcurrido el tiempo  ̂
que se refiere' el articulo 40, sin qus 
hubiere mediado conoiriaotión, los 
cónyuges podran solicitar la declara­
ción de divorcio, y el ju?z  ̂ probados 
estos extremos, citará sin más a las 
partcg para sentencia ante la Sala de 
lo Civil corrcispondiente.
Sección 3.— D ol procedimiento de se­
paración y  de divorcio por mutuo di­

senso
Art. 60. En los casos de separación 

o de divorcio por mutuo disenso  ̂ ios 
cónyuges deberán compareotr azue el 
juez competente^ personaimsnte o poi 

|med.o de representante'con poder es- 
tpccial.

Art. 61. Se levantará acta de la 
comparecencia y  de las manifestaCxO- 
neg hechas por los interesados.

Dentro de los tr -s  días siguientes 
citará a  nueva comparecencia a cada 
uno de ios esposos, s*sparadamente, e 
investigará mediante un interrógate, 
rio escrupuloso la existencia de una 
auténtica y sincera voluntad de sepa­
ración o de divorcio, e invitará a las 
partes a ratificarse.

Art. 52. uatiiicadüs ios cónyuges, el 
juez decretará su separación, y adopta­
rá las disposiciones provisionales rela­
tivas a lag personas y bienes de los 
cónyuges y de ios hijos, y pensiones 
alimenticias en su caso, conforme a ios 
convenios de los interesados, que apro. 
bará, y en su defecto a tenor de io 
dispuesto en el articulo 44 de esta ley. 
De todo ello se levantará acta, que se­
rá firmada por el juez, por los cón 
yuges y por el aotuario. *

Art. 63. Si se hubiere pedido la se 
pa ración se decretará, desde luego, 
después de la ratificación.

En caso de haberse solicitado el di. 
vorcio, el juez citará a las partes a nue 
va comparecencia seis meses después 
para que manifiesten si persisten en su 
propósito de divorciarse.

Art. 64. Transcurridos los Seis meses 
a que se refiere el a-tlcuÍo anterior, si 
los interesados se ratifican  ̂en su vo 
luntad de divorciarse, se levantará acta 
circunstanciada de las manifestaciones 
hechas, que firmarán ios cónyuges, y .se 
les citará para nueva y última compa­
recencia seis meses más tarde. Si los 
cónyuges comparecen esta tercera y úh 
tima vez y manifiestan su voluntad de.

rá el divorcio por mutuo disenso y 
adoptará las medidas oportunas res 
pecto de los hijos del cónyuge en su 
caso, y de los bienes, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley.

Art. 65. La falta de asistencia sin 
justa causa a alguna de la§ compare­
cencias a que se refiere el artículo an­
terior se interpretará como desistimíen. 
to y producirá la nulidad de lo ac­
tuado.

Art. G6. Las sentencias firmes fie 
divorcio se comunicarán de oficio al 
Registro civil en que conste la celebra 
ción del matrimonio y a aquel en qiip 
r a d i q u e n  las inscripciones de naci­
miento.

REGLAS TRANSITORIAS
I. Podrá ejercitarse la acción de di­

vorcio o de separación, aunque el he­
cho en que se funde, conforme a esta 
ley, se hubiere realizado antes de su 
promulgación.

II. Los cónyuges que al promulgar­
se esta ley estuvieren separados \ or 
sentencia firme, a la que el Código ci­
vil reconozca efectos civiles, podrán 
pedir que la separación se convierta 
en divorcio, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 40. Podrán pedir asimis­
mo el divorcio por mutuo disenso o 
alegando justa causa comprendida en 
el artículo tercero, aunque sea la mis­
ma que hubiere motivado la separa­
ción.

III. En los juicios pendientes ante 
los Tribunales civiles al tiempo de la 
promulgación de esta ley, cualquiera 
que sea su estado, se dará traslado al 
actor para que en el término de aiez 
días manifieste si opta por el divorcio 
vicular que en ella se regula. Si así 
fuese, deberá iniciarse nuevamente el 
procedimiento y sustanciarse conforme 
a las disposiciones de la sección se­
gunda del capítulo quinto. Si el actor 
optare por la continuación del pleito 
se sustanciará con sujeción a los trá  ̂
mites ordenados en esta ley. La sen­
tencia en este caso será de separación, 
y tendrá los efectos que previenen los 
artículos 39 y 40.

Queda a salvo el derecho de los cón­
yuges para obtener ei divorcio por 
mutuo disenso.

IV. Cuando hubiere separación de 
los bienes de los cónyuges, decretada 
conforme al capítulo VI, título III, IL 
bro IV, del Código civil, por causa d© 
divorcio, si el marido hubiera conser­
vado la administración de los bienes 
del matrimonio, la mujer podrá ex’gir
que se liquiden y se la entreguen los 
bienes propios y los que la correspon­
dan de la sociedad conyugal. En cuan­
to a ellos se observará lo dispuesto en 
la sección cuarta del capítulo tercero 
de esta ley.

Disposición final. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones s© opongan a las 
de la presente ley.

Madrid, a de diciembre de 1931.

La secularización de los cem enterios
Los cementerios municipales serán co­
munes a todos los ciudadanos, sin di­
ferencias fundadas en motivos confe­

sionales

El proyecto de ley aprobado ayer 
ch las CortciS sobre Ifi- secuíariza- 
c^óu de ios ceméntenos dice así:

«La supeditación en que ha vivi­
do la legisiación civil española res­
pecto de la canónica no ha sufri­
do sustancial modifícadón  desde el 
siglo XVI; en vano el régimen cons. 
titucíonai adoptaba lemas de pro­
gresismo democracia o liberalismo; 
nuda afectaba a la situación veja­
toria a que se sometía el discre­
pante de la reigión oíicial en ios 
momentos soleirmies de la vida ci­
vil. Ser disidente era motivo de 

sanción, aun en la hora de la 
muerte  ̂ pues como tal se ha veni­
do considerando la privación de en­
terramiento en sagrado.

Más la República, que hubo de 
publicar el decreto de cementerios 
fechado d  día 9 de julio próximo 
pasado a fin de impedir la perdu- 
ración de abusos, cumple hoy con 
el deber de dar satisfacción abso­
luta a una de las derivaciones máa  ̂
nubles y puras de la libertad de 
conciencia, concebida en la unidad' 
de su plenitpd: la de no inquirir 
en la hora de la muerte las creen­
cias religiosas que hubiera profe­
sado ©i difunto y hacer los cemen­
terios el lugar de la comunidad de 
los muertos. Sagrados serán siem­
pre tos cementerios independiente­
mente de las ceremonias religiosas 
que en ellas tengan lugar, porque 
el carácter ¡sacro lo recoge la tie». 
rra en que se sepulta a tos huma­
nos por el halo de misterio religio­
so en que va envuelta la muerte, 
y por el respeto y veneración que 
enciende en el alma ©1 sentimien­
to de la separación eterna.

SccUjlarizar los ceinenteiúos era 
un imperioso d,eber civil para ©1 
régimen naciente, y ,es hoy un co- 
rolaiio de los preceptos constitu­
cionales ya aprobados por las Cor­
tes constituyentes.

A fin de dar efectividad a los 
mismos, el ministro que susoribe 
tiene el honor de proponer a la 
Cámara el siguiente proyecto de 

ley:
Artículo primero. Los cemente­

rios mimicípales serán comunes a 
todos los ciudadanos, sin • diferen­
cias fundadas en motivos confesio­
nales. En las portadas se pondrán 
fá inscripción de «Cementerio Mu­
nicipal».

LOS distintos cultos podrán prac­
ticar en ellos sus ritos funerarios.  ̂
Las autoridades harán desaparecer j 
las tapias que separan los cemen-j 
terios civiles de los católicos, cuan-]

do sean contiguos. La guarda, com 
servación y régimen de enterra­
miento en dichos cementerios co­
rresponde a la autoridad munici­
pal. Los municipios que no tuvie­
ren cementerio de su propiedad, 
vendrán obligados ¡a oonstruiitios 

en el plazo que determíne la ley.
Artículo segundo. Los cemente­

rios de carácter privado hoy exiŝ - 
tentes serán respetados, pero no 
se autorizará la apertura de nin­
gún otro, ni el ensanchamiento de 
ios actuales.

Artículo tercero. En ningún ca­
so tserá permitida la inhumación 
en los templos o en sus ériptas, ni 
eu las casas religiosas o en locales 
anejos a unos y otras.

Artículo cuarto. Oorreisp-onde n 
los padres y tutores determinar ia 
sepultura que haya de darse a los 
que no alcanzaren la edad para tes­
tar.

La voluntad expresa del difunto, 
o en su defecto la interpretación 
que de ella hicieren sus íamiiiareis 
o causahahientes, será la que deci­
da el carácter del enterramiento.

Madíz;id a cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

El ministro de Justicia, Fernán- 
do de R íos Urruih

Información local

En ios salones de la Casa de A.»*agéii, 
Pniicipe, 18 y 2ü, se celebrará maña­
na, aoniingo, de seis a nueve de la 
noche, un gran concierto en ei que 
lomara parte cl tenor Santos G. La­
zare.

El mismo día, a las diez y media de 
la mañana, se celebrará Junta gene­
ral con arreglo ai siguiente orden del 
d ía :

Primero. Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Segundo. Elección de cargos de la
Junta directiva.

Tercero. Ruegos > preguntas.

En el Círculo de Bellas Artes han da­
do comienzo el día 2 las clase de ense­
ñanza de solfeo, piano, guitarra y coros, 
continuando abierta la matrícula.

En el salón Kodak, Avenida del Conde 
de Ptñalver, número 23, se hs abierto al 
públuico la XI exposición anual de foco- 
grafía de aficionados.

La- exposición puede visitarse todos los 
días, excepto los festivas, de diez a una 
y de cuatro a siete y media.

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M IE N T O
A las y media de la mañana, 

presidiendo el señor Rico, celebi’ó ayer 
sesión la Corporación niunicipai.

Una vcz leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior se entró en el orden 
del día, quedando el Ayuntamiento en­
terado de un decreto del rninivSterio de 
Hacienda convocando a una coníeren. 
cia, que habrá de verificarse en Madrid 
el día 9 del actual, a los Ayuntamientos 
de poblaciones de más de 100.000 habi 
tantos, con objeto de redactar un pro­
grama de ampliación de los arbitrios 
de que actualmente disponen.

kdg acuerda instalar en la primera 
Ca¿a consistorial una Centraiiha auto- 
Uidtica de Xeiélonos, y se aprueba un 
üiicio dei presupuesto de Ensanche co- 
rreoponoiente ai tercer trimestre del 
presente año para el trámite que pre­
viene el articulo 129 del reglamento de 
Híicienda municipal.

Be clió cuenta de varios traslados de 
residencia, y quedó autorizado el pro­
curador muaicipal para entablar juicio 
uc c:esahucio contra ios ‘ inquilinos de 
ia casa número 12 de )a calle de Mén. 
oez Axvaro. •

Se dió lectura a un dictamen de ia 
Comisión de Gobernación proponiendo, 
de conformidad con lo dictaminado por 
el señor juez instructor, se resuelva el 
expediente seguido a un funcionario 
técnico administrativo, en el sentido de 
acordar ia separación de dicho intere 
sado de la Administración municipal 
por faltas reiteradas de asistencia a la 
oficina.

El señor Regúlez propuso que por úl­
tima vez se aperciba al referido fun­
cionario, al que en caso preciso, si re­
incidiera en sus faltas, se le impondrá 
la sanción oportuna.

El señor Muiño dice que dicho fun­
cionario ha cometido ya muchas faltas 
graves y que es preciso aplicarle la má­
xima sanción.

El alcalde decide que el asunto se 
vote, y como los que impugnan el dic­
tamen y los que piden su aprobación 
empatan a ocho votos, queda para la 
próxima sesión Ja resolución del asunto.

Se acuerda amortizar una plaza es 
pecial de subcajero, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba, y 
también recae acuerdo para discutir en 
sesión extraordinaria, que se celebrará 
el próximo miércoles, el presupuesto 
de gastos e ingrf3SOs para el año 32 y de 
los apéndices y ordenanzas del mismo 

Se acuerda cambiar el nombre a la 
travesía de las ^Beatas, que en lo suce­
sivo se llamará calle de Ramón Chíes, 
quedan aprobados dos dictámenes dis­
tribuyendo 50.000 pesetas entre las So­
ciedades obreras que tengan estableci- 

Gibare) forziiso, y otro para la ad 
quisición de seis coches-ambulancias y 
Siete camionetas para el Laboratorio 
municipal.

Inmediatamente se puso a discusión 
un diccamen de Policía Urbana, que 
dice: «Proponiendo nuevas normas pa­
ra la industria de taxímetros.»

Hizo uso de la palabra don Pedro 
Rico, para d e s m e n t i r  la veracidad 
de algunos rumores que han circulado 
acerca de promesas que él hiciera a 
los propietarios de los «taxis».

Dió una referencia de su 6ntrevista 
con el ministro de la Gobernación, en 
la que trataron los puntos ya conocí 
dos de todos.

El señor Buceta presentó una en­
mienda proponiendo un concurso pa­
ra la exclusiva del servicio de taxis, 
impugnando a continuación la conce­
sión de licencias, por -entender que 
actualmente hay sobra de vehículos.

Consuró el aumento de tarifas que 
favorece nada más que a los indus­
triales de un servicio péslmamj?ntei 
organizado.

El señor Sánchez Guerra se opuso 
a la enmienda del señor Buceta, mos­
trándose partidario de la libertad de 
industria, única manera de que Ma­
drid pu:da disponer de un servicio de 
automóviles decente.

El delegado de tráfico, señor Talan,
quer, propuso la liinitatción de lícen 
cías, y el ssñor Noguera calificó de 
pésimo el estado actual del servicio.

Volvió a intervenir el alcalde para 
proponer un compás de espera para 
resoluciones ulteriores, y al pedir la 
palabra el señor Regúlez para hablar 
en nombre de la mmoría maurista, un 
concejal le interrumpe:

—¿Piro existe Maura?...
En aquel momento irrumpió en el 

salón don Miguel Maura, y la carca­
jada fué general.

El señor Regúlez hizo una definsa 
calurosa de la libertad de tarifas con 
limitación de licencias, interrumplén, 
dele el señor Muiño:

—¡Cómo viene el , señor Regúlez 
cuando viene a las once !

El señor Regúlez: Yo creo que la 
llora de celebrar sesión Cg ésta; las 
anteriore^s son para abrir las porte­
rías

Nuevas carcajadas, pues el señor 
Muiño, hasta hace muy poco tiempo, 
ha sido portero.

Ei señor Ortega y Gasset interviene 
para manifestar que el asunto de los 
taxis debe estudiarse con todo dete­
nimiento, y como en la discusión in­
tervienen otros concejales, y no hay 
medio de que lleguen a bn acuerdo, se 
procede a votar, acordándose por 21 
votos la no suspensión íempox'al de 
licencias.

Se habla luego de la libertad de ta­
rifas con tope máximo de 0,70 pesetas 
y recorrido de 560 metros, y como 
tampoco llegan a entenderse los edL 
les, queda el asunto para discutirse 
otro día.

El señor Alcalá Zamora, que desde 
el cemienzo de la sesión ocupa un es­
caño al lado del señor Sánchez Gue. 
rra, se levanta y se despide de con­
tado número de concejales, defrau-

París.—En la Sa'a Wagram se ce­
lebró una velada pugilística francoita- 
liana. El peso medio francés Lebrize, 
que trabaja habitualmeníe de descar­
gador en -OS meicados centrales el) 
París venció al italiano Bernasconijpor abandono al séptimo asalto.

Bernasconi pareció muy inferior a su 
adversario y fué al tapiz dos veces. En 
el tercer asalto permaneció ocho se­
gundos, y en el cuarto, nueve segun­
dos.

dando a los que esperaban el consa. 
bido discurso diciéndole adióg al 
Ayuntamiento.
 ̂ El señor Noguera interpeló al dele­
gado de Abastos sobre un asunto del 
Matadero y en defensa de unas indus- 
tr.aies, contestándole el stñor Cordero.

Y por último el señor Saborit pro 
puso a la Corporación que se oelebre 
en el Ayuntamiento una recepción de 
gaia en honor del presidente da la He. 
pública. También que se invite a las 
Compañíag ferroviarias para que re­
bajen los billetes durante la semana 
próxima, y que se vea el modo de que 
los toatros madrileños faciliten entra­
das gratuitas al vecindario.

También propuso que por la Oficina 
de Trabajo se distribuyan cantidades 
a los obreros parados.

El señor Suárez de Tangil se opone 
a la pretendida recepción y dirigién. 
dOs3 al señor Saborit le rebate.

Saborit propone luego que el palacio 
presidencial se construya en la pro­
longación de la Castellana. Y no hu­
bo más, sino unas aclaraciones sobre 
Ja carne de ternera.

Se levanta la sesión a lag dos y 
cuarto de la tarde. I
Ei señor Aicaiá Zamora y ios perio

distas
Hablando el futuro presidente de -a 

República, señor Alcalá Zamora, con 
algunos concejales y periodistas les 
manifestó que no había hablado en el 
salón de sesiones, aunque para ello ha­
bía sido requerido, porque en realidad 
no era esta ia última sesión a la que 
podía asistir, y aun no era presidente 
Ofreció concurrir al Ayuntamiento en 
ei primer acto oficial de su presidencia. 
Se anula el concurso de provisión de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Madrid

Ei Tribunal contenciesoadmínistrativo 
' provincial ha anulado el concurso de 
provisión de secretario del Ayuntamien­
to de Madrid, en el cual se adjudicó la 
plaza al actual, señor Berdejo.

Según se ha dicho, en la sentencia 
hay un voto reservado.

Nuevas escuelas

Ha quedado abierta la matrícula par̂ i 
la nueva escuela de niños que se ha 
abierto en la calle del Sacramento, 10.

Horas, de diez a doce, todos los días.

La baja de la libra  
en W all S tree t

Nueva York 4.—La persistente baja 
de la libra esterlina ’ ha sorprendido 
a Wall Street. Ciertos círculos expre­
san la opinión de que esta baja está 
motivada por un ajuste del mercado a 
un nuevo nivel, al que el Gobierno bri­
tánico espera poder estabilizar /a li­
bra. Según ciertas indicaciones, las 
ventas importantes de esterlinas en la 
Bolsa de Nueva York son causadas 
por compras en divisas suizas y holan­
desas, que han sido cotizadas roas al­
tas.—Elehene.

DEPORTES
Barcelona-Ambrosiana

En las próximas fiestas de fin de año 
jugará en Las Corts contra el Barce­
lona el Ambrosiana, en el que figuran, 
entre otros «ases». De María, Orsi y 
Scarone. Este partido formará parte 
del programa de festejos que se orga­
nizan en honor del Sindicato de Pe­
riodistas Deportivos, con motivo del XX  
aniversario de su fundación.

Modificaciones en el equipo inglés

Londres.—Ya no será Cooper el ca­
pitán de la selección inglesa, sino 
Blenkinson, del Sheííieid. En definiti­
va, el equipo inglés se alineará así:

Guardameta, Hibbs (Birmingham),
Defensas: Cooper (Derby County) y 

Blenkinson (Sheffield Wednesday), ca­
pitán. /

Medios: Strange (Sheffield Wednes­
day), Gee (Everton) y Campbell (Hud- 
dersfield Tow).

Delanteros: Crooks (Derby County), 
Smith, J. (Portsmouth), Dean (Ever­
ton); Johnson (Everton), Rimrner 
(Sheffield Wednesday).

Como reservas han sido designa' 
dos Clarke, del Everton, y Bradford, 
del Birmingham. El equipo tiene ya 
cierta homogeneidad. No es nuevo del 
todo. Luchó hace veinte días contra 
los galeses en Liverpool, derrotándo­
los. Para reforzarlo ha sido alterado 
en tres hombres, y los refuerzos han 
sido importantes: han quitado a Va- 
ring, delantero centro, poniendo a 
Dean, en quien los británicos cifran 
las mayores esperanzas. Hinne y Bas* 
tin, que formaban el â a izquierda, 
han sido sustituidos por Johnson y 
Rimrner.

BOXEO

Lebrize vence por abandono a Bernas­
coni

PESCA Y  CAZA
Las noticias que acerca dei estado 

de los ríos tiene «El Sport de Pesca 
y Caza»  ̂ según los datos que le han 
remitido sus guardas, son log siguien­
tes:

Ríos Tajo, Tajuña, Henares y Jara- 
mâ  crecidos y claros.

Cebos pn3ferib'es: En el Tajo  ̂ para

el barbo y el cornizo, lombriz; para 
otras especies, camarón. En el Taju­
ña, lombriz para la anguila. En el He­
nares  ̂ gusano y gusano verde.

La excursión semanal que dicha So­
ciedad ha organizado para mañana 
domingo será en autobuses a Auñón 
(Tajo). Pueden participar en ella so. 
cios y no socios. Para inscripciones y 
c> bos, Puebla, 11, segundo.

Por acuerdo de la Directiva, esta 
Sociedad ha organizado un c ’clo de 
conferencias instructivas • y amenas, 
que se darán I03 viernes a las ocho de 
’a rscche  ̂ con proyecciones cinemato­
gráficas; a ellas pueden asistir los so­
caos con sus familias y amistades.

■ ■

B O L S A
DEL DIA 5

Interior 4 por 100.—Series F y E, 60; 
D, 60,25; C, B, A, G y H, 61.

Amortizable 4 por 100, con impues­
tos.—Series E, D, B y A, 67.

Amortizable 5 por 100 1900, con im­
puestos.—Series B y A, 84,75.

Amortizable 5 por iro 1926, sin im­
puestos.—Series C y A, 84,75.

Amortizable 5 por 100 1927, sin im­
puestos.—Series F, E, D, C, B y A, 85.

Idem, con impuesto?:. -Series F, E, 
D, C, B y A, 70,50.

Amortizable 3 por iOO 1928, sin im­
puestos.—Seríes C, B y A, 62,50.

Idem 4 por 100.—Series F y E, 71 70: 
C, B y A, 72. -

Amortizable 5 por 100 1029, sin im­
puestos.—Series E y A, *84,75.

Bonos oro Tesorería 6 por 100.—Se­
rie A, 173,50; B, 172,50.

Ayuntamientos
Madrid 1868, 100.

Garantía del Estado
H. Ebro 6 por 100, 72,50.

Cédulas

Banco Hipotecario 5 por 100, 80; 6 
por 100, 93,50; 5 y medio por 300, 91,50; 
ídem Crédito Local 6 por 100, 76,50;
5 y medio por 100, 68,50; argentinas, 
3,10.

Efectos públicos extranjeros
Argentino, 92; Marruecos, 69,75.

Acciones
Ban- - de España, 410; ' iem EspajL_jl 

del Río de la Plata, contado, 116; Ca­
nal Guadalquivir, 109; V. Lecrín^ 1C3; 
Mengemor, 170; Eléctrica Madrileña, 
139; Compañía Telefónica, preferentes, 
99,25; ordinarias, 108; Minas del R if, j 
fin corriente, 318; nominativas, 280;! 
Duro-Felguera, contado, 60,50; Guindos, 
405; C. A. Petróleos, 102; Alicántes, 
contado, 169; fin corriente, 169; «Me­
tro», 120; Nortes, contado y fin co­
rriente, 243; Madrileña de Tranvías, 
contado y fin corriente, 84; Altos Hor­
nos, 84; Azucarera de España, ordi­
narias, contado, 53,50; fin corriente, 
54; Española de Petróleos, 25; Explo­
sivos, contado, 509; fin corriente, 511.

Obligaciones .

Gas Madrid 6 por 100, 98; H. Espa­
ñola, 79; íaem, A 75,50; Chade 6 por 
100, 104; Alberche, segunda, 76; Unión 
Eléctrica Madrileña 6 por 100 1930, 
101; Minas del Rif, B, 89,50; Fábrica 
Hieres, 85; Trasatlántica 1920, 79,75; 
Norte, cuarta, 45; ídem 6 por 100, 87; 
Alicante, primera,* 217; Córdoba-Sevi- 
11a, 198; Metropolitano 5 por 100, A, 
81; 5 y medio por 100, C, 86; Azucare­
ra, bonos, interior preferentes, 70; Pe­
ñan oya 6 por 100 84,75.

Divisas extranjeras
Francos, 46,70; ídem suizos, 232,65; 

belgas, 166,35; liras, 61,35; libras, 40,90; 
dólares, 11,945; marcos oro, 2,835; es­
cudos portugueses, 0,375; pesos argen­
tinos, 3,08; coronas noruegas, 2,30; 
ídem suecas, 2,30; ídem checas, 35,50; 
florines, 4,815.

Bolsa de Bilbao

Altos Hornos, 84; Explosivos, 307,50; 
Resineras, 22; Ferrocarriles Norte, 252; 
ídem Alicante, 178; Sota, 750; Nervión, 
500; Setoiazar, portador, 90; nomina­
tivas, 80; H. Ibérica, 650; H. Españo­
la, 151; E. Viesgo, 530; Siderúrgica Me­
diterráneo, 45; Minas del Rif, porta­
dor, 310.

Bolsa de Nueva York
Pesetas, 8,32; francos, 3,9175; libras, 

3,3325; francos suizos, 19,50; liras, 
5,0950; florines, 40,35; marcos, 23,75.

Bolsa de París
Pesetas, 213,50; libras, 85,25; dolares, 

25,555; belgas, 355,50; francos suizos, 
497,75; libras, 131,50; florines, 1.030,75,

Bolsa de Londres
Pesetas, 40; francos, 84,93; dólares, 

3,3337; francos suizos, 17,08; belgas, 
24; liras, 26,40; florines, 8,25; coronas 
suecas, 18,18; ídem noruegas, 18,30; 
ídem danesas, 18,15; marcos, 14,11; pe­
sos argentinos, 41,37.

Comentarios
La Bolsa, menos activa que anteayer, 

cotizó sin grandes optimismos.
Las variaciones registradas fueron 

las siguientes:
Interior 4 por 100 pierde medio en­

tero, las series pequeñas, que son las 
más solicitadas. Las mayores repitie­
ron el cambio conocido de 60. En cam­
bio, el 3 por 100 subió un entero y ce­
rró a 62,50.

Los Amortizables 4 por 100 y 5 por 
100 1920 y 1927 mejoraron un cuarti­
llo y medio entero, respectivamente.

Los demás valores del Estado coti­
zados repitieron cambios.

Cédulas hipotecarias del 6 por 100 
ceden un cuartillo; el 5 y 5 y medio y 
las del Crédito local no tienen varia­
ción.

Deudas Municipal y Ferroviaria, 
abandonadas.

Los Bonos oro siguen moviditos, y 
en sus oscilaciones aparecen siempre 
sostenidos, bajando un cuartillo.

En efectos extranjeros con garantía 
del Estado no hay más novedad que 
el alza de un cuartillo en obligacio­
nes de Marruecos.

En Bancos, el de España retrocede 
cinco enteros más, quedando a 410, y 
Río de la Plata, de 108 a 116 pesetas.

Los valores industriales, coro.o fin de 
semana, estuvieron flojos.

Guadalquivir baja un entero; Minas 
del Rif, de 324 a 318, contado, y 380, 
fin de mes; Alicantes, de 177 a 169, 
contado y fin; «Metro», de 126 a 120; 
Nortes, de 250 a 243; Felgueras, de 
61 a 60,50.

Mejoran: Unión Eléctrica Madrile­
ña, de 138 a 139; Telefónicas, prefe­
rentes, de 98,50 a 99,25; Tranvías, de 
83 a 84, contado y fin de mes; Explo­
sivos, de 505 a 509, y fin de mes, 511; 
Altos Hornos, de 80,50 a 84, y Azuca­
reras, ordinarias, de 53,25 a 53,50 y 
54, fin corriente; Mengemor, de 165 a 
170.

En obligaciones son de interés las 
modificaciones del día.

Repitieron cambios: Petrolillos, a 25; 
Empréstito argentino, a 92; Petróleos, 
a 102, y Los Guindos, a 405.

La marcha de la libra en Londres 
fué: 40,37, 40,50, 39,93, y cierre a 40. 
En Madrid, 40,90, como en días ante­
riores.

La Junta Sindical ha resuelto so pro­
ceda a practicar la nivelación de las 
operaciones concertadas a fin del co­
rriente mes en acciones de la Socie­
dad Unión Española de Explosivos, al 
cambio de quinientos once por ciento.

La entrega de los saldos tendrá lu­
gar el día 8 del corriente mes.

N O T A S  D E L  D I A

Una nota del Congreso 
del Secretariado

“ El Pleno del Colegio Central de Se­
cretarios, Interventores y Depositarios de 
lac Adiministración Local de España, ha ce­
lebrado su reunión anual reglamentaria du­
rante los días 29 y 30 del pasado, presi­
dida por don Mariano Berdejo Casañal, y 
con asistencia- de numerosas representa­
ciones de provincias.

Se adoptaron los siguíétites acuerdos í
Aprobar el acta de la sesión anterior 

y la Memoria de Secretaría. Esta última 
se editará en un folleto para reconocimien­
to de todos los colegiados.

Aceptar, por 16 votos contra 12, la di­
misión que tenia presentada el secretario 
de la Junta de Gobierno, don Jesús de 
Gastañaga, haciéndose constar en acta un 
amplio voto de gracias a d ebo compañero 
po'r̂  su atquaciÓn anterior y posteiiqícir a 
la creación del Colegio Central.

Designar para sustituirle, a don Manuel 
Díaz Caneja, secretario del Ayuntamiento 
de Falencia

Conceder una licencia por enfermo al vo­
cal representante de la segunda categoría 
don Germán Martin Hurtado.

Continuar, intesificándola, la campaña 
para que llegue a conocimiento del. Poder 
público el clamor de la clase en relación 
con las conclusiones aprobadas en el Con­
greso extraordinario, que concretan todos 
los acuerdos anteriores adoptados por la 
clase en sus reuniones nacionales dentro 
de las posib’lidades político sociales de la 
nación y orientados siempre en el sentido 
de que las reformas beneficien, no sola­
mente a la clase, sino a las pr;)pias muni­
cipalidades, lo que ha sido norma inalte­
rable de los tres Cuerpos que componen 
él Colegio Central.

Tamben se adaptaron ecuerd^s de ré­
gimen interior y sobre casos concretos pre­
sentadlos por los delegados provinciales.

El direclsr general de Administración 
local, que estaba invitado a asistir a la 
reunión plenaria, no pudo hacerlo por en­
contrarse ausente.

Tamb'én se reunió la Junta de gobier­
no, que aprobó la liquidación de las cuen­
tas del pasado Congreso, la que se inser­
tará en el “ Boletín” .

La Junta nacional de! homenaje a 
Rieg^o, integrada por la esiritora 
Carmen de Burgos, el cronista Pe-, 
dro de Répide, ios periodistas B'an­
co Soria y Tato Amat, y un des- 
cend ente del general don Antonio 
Riego, visitaron al jefe del Gobier­
no para tratar de la reív ndicación 
del mártir de la libertad.

La Comisión hizo enttega al se 
ñor Azaña de las conclusiones apro­
badas en la reciente asamblea. Pi­
den en ellas al Gobierno que éste 
designe un representante en la Jun­
ta nacional y que el himno de Rie­
go sea confirmado como nacional 
1 ambién so.icitaron que sea entre­

gado el monumento de Alfonso XII 
en el Retiro para dedicar o a la 
memoria de los mártires de la liber­
tad. En él serían colocadas las es­
tatuas de Riego, Lac), Galán, Gar­
cía Hernández y otros defensores 
de ia libertad.

Tíambiéa recibió el Sr. Azhña a 
una Comisión de olivareros de 
Jaén, que inijegiraban reprjesenta- 
ciones de la Cámara agrícola, Fc'- 

. d'eración de labradores y Coopera- 
itiva de olivicultores, presidida por 
el gobernador de aquella provincia.

Recabaron diel presidente la con­
cesión de un crédito por seis me­
ses, anticipados por conducto del 
Banco de España, de unos 16 mi­
llones de pesetas para atender a 
lO'S gastos de recolección.

El presidente del Consejo' acor 
gió muy favorablemente los deesos 
de los olivareros y quedó encarga­
do el gobernador civil de Jaén, díe 
entrevistarse con el gobernador del 
Banco áo, España, para que, por 
encargo del je fe  del Gobierno, ges­
tione la solución del caso.

En el Instituto de Patología in- 
teírna deíl Hospital Provincial, se ha 
celebrado esta mañana, organizado' 
por la Diputación, un acto de deŝ - 
hgravio en honor del doctor don 
Giicgorio Mjarañón, con motivO' die 
haberse revocado el acuerdo de di­
cha Corporación en tiempos de la 
dictadura, deístitujyéndole de su car­
go en la Beneficencia Provincial, 
alegando la fadta dé cumplimiénto 
en sus deberes profesionales, sin 
tener en cuenta la circunstancia de 
hallarse el doctor Marañón encar­
celado.

Con el Sr. Marañón ociiparon el 
estado presidencial el futuro pre­
sidente de la RepúMica, Sr. Alca­
lá-Zamora; el alcalde, don Pedro 
Rico ; el presidente dé la Diputa­
ción, Sr. S'alazar Alunso; el doc­
tor G'odina; ell diputado provin­
cial, Sr. Cantos, y otras destaca­
das personas.

Entre la concurrencia, figuraban 
Oasi todos los médicos de Madrid, 
muchos estudiantes y numeroso 
público, que llenaba por completo 
lia sala. ^

El Sr. Salazar' pronunció un 
breve discurso, ensalzando la figu- 
j’a del doctor Marañón y diciendo 
que la dictadura le hizo objeto de 
su predilección, para perseguile.

A  continuación, el Sr. Saljazar, 
eiitrqgó al eminente doctor Un per­
gamino, obra de Adolfoi de San 
Juan, en el que el ilustre escritor 
señor Pérez de Ayala, copia y co­
menta el lacuérdo' de la diputación 
de la dictadura, revocado ahora por 
la República.

E 1 acto terminó tributándose
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Capital; 25.000.000 de pesetas
Fábricas: VIZCAYA (Zuazo, Elorrieta y Gutirribay), SEVILLA (El 
Empalme), OVIEDO (La Maiijoya), MADRID, CARTAGENA, BAR­
CELONA (Bada,lona), MALAGA, CACERES (Aldeamoret) y LISBOA

(Trafaria).
CIDOS Y PRODUCTOS QIMICOS

Superfosfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, ávido 
nítrico, ácido sulfúrico corriente, ácido suilfúrico anhidro, sales de 
potasa, sulfato de amoníaco, -sulfato de sosa, glicerina, ácido

clorhídrico.
ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de

cultivos y adecuados a todos los terrenos.
LABORATORIOS

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos.

SERVICIO AGRONOMICO importantísimo para el emplea racional 
de los abonos, bajo la aba inspección del eminente agrónomo,

; exc eilientísimo señor don Luis Gran dees.
AVISO IMPORTANTE. Pídase a la Sociedad la Guía práctica para 
sacar las muestra de las tierras, a fin de que se pueda determinar

cual es su abono correspondiente.
Los pedidos deberán dirigirsea MADRID

VILLANUEVA, 11, o al domicilio 80*01 al.
Dirección te'Légrafica' GEINCO

muchos aplausos al doctor Ma­
rañón, manifestaciones de simpa­
tía que se repitieron a la salida.

El ministro de Fomento, en su 
diaria conversación con los perio­
distas, dijo, refiriéndose a la solu­
ción de la crisis, que si é! fuera pre­
sidente de la República, la tramita­
ría con toda rapidez: ratifican ô ia 
confianza al actual Gobierno.

«De todas formas -  añadió e! s - 
ñor Albornoz— , no creo que sur­
jan dificultades, bi el sábado se de- 
c'ara fiesta nacional, como ni en 
fcse día ni en domingo se va a plan­
tear la crisis, ésta tendría su plan­
teamiento el lunes, y yo creo que 
el martes puede presentarse a las 
Cortes el nuevo Gobierno.»

Como a gún periodista !e hic era 
ver que los jefes de minoría, una 
vez con u ta os, convocarán a sus 
respectivos grupos, y esto haría más 
ienta la tramitación, dijo. «Y o creo 
que ios grupos parlamentarios mar­
carán su actitud con anterioridad. 
Nosotros nos reuniremos el miérco­
les por la mañana y almorzaremos 
juntos, y aunque cambiemos impre- 
si nes, creo que la orientación de 
la minoría radical soc alista está 
bastante bien definida.»

Luego los periodistas, a pregun­
tas de  ̂ ministro, expusieron los de­
talles que conocen del programa de 
la ceremonia de la toma de pose­
sión del presidente de la Repúbli­
ca, y al decirle que en ei desfile 
de tropas figurarían e ementes mo­
ros, el señor Albornoz dijo: «Si van 
moros, no habrá que temer enton­
ces a los conspiradores.»

Volvió a insistir en que no ve di­
ficultades para la tramitación de la 
crisis, y en que está seguro que la 
solución responderá a los acuerdos 
adoptados en Lhardy, pues el señor 
Lerreux dará todo género de facili­
dades y cumplirá su palabra, como 
siempre la ha cumplido. Lo que ha 
motivado el movimiento de estos 
d as ha sido la actitud inconcebible 
de algunos señores.

p l ministro de Instrucción Pú­
blica manifestó que se había r,es­
tablecido la nojrmalidad académica, 
desipués de unois dias en que reinó 
deislaso'siego en dos o tres Univer­
sidades. La FUE ha contiribuido a
restablecer la disciplina y las cau­
sas dé la normalidad no estaban 
justificadas. Ha indicado a los rec­
tores que reúnan la Junta de go­
bierno y procedan con justicia, pero 
severamente, contra quienes preten- 

I dieron alterar q suspender las 
clases.

Desde principio de curso con­
fió a los claustros lia resolución de 
Jcis problemas de organización de 
estudios, y el ministro, en los ca.“ 
sos dle carácter general, no ha pen­
cado adopta re^luciones sin el ase- 
soramiento de las Facultades; y  del
Consejo de Instrucción Pública. 
Por esta razón, la autonomía dé 
la Universidad está asegurada y, 
por tanto, el orden es obligiado y 
ha d'e ser y será permanente.

Se refirió luego a la situación 
ixlitica, mostándose optimista so­
bre las próximas solucionles. En­
tiende que el Gobierno que se for-
mié deben integrarlo representa'" 
ciones iguales a las que cons- 
titulyen el actual, mpdio de que 
haya pycjjxirción de fuerzas parla- 
mlentarias, pues la minoría socia^ 
lista o la radical, colocadas en la 
bposición, harían difícil la labor de, 
las Cortes.

En cuanto al Estatuto catalán, 
cree qué debe apro'barse, porque 
así conviene a España, puesto que 
los catalanes, una vez desaparecida 
esta preocupación. suya, se esforza­
rán en logar el engrandecimíjento 
de España. ¡

El ministro de Trabajo mani­
festó que trata de enviar un de­
legado del Ministerio a Alcoy, don­
de hajy una amenaza de huelga. 
Contra la Ley, dijo el 'ministro, 
existia en aquellas fábricas la cos- 
tmubre de que cuando una obrera 
se casa no vulelve a trabajar. Aho- 
iti se ha casado una, ha vuelto  ̂
tsus trabajos y, por esta causa, in­
tentan declarar una huelga.

— Como verán— ^terminó dicien­
do— , sucede en aquella fábrica 
todo lo contrario que a lo  que as­
piraban las empl^ada’s dél Metro­
politano, de Madrid, y de la Tele­
fónica.

GAMA,—Duque de Alba, 1
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